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  Municipalidad de Viedma

      Capital de la Provincia de Río Negro

         Capital Histórica de la Patagonia

Ordenanza Fiscal 5585
Viedma, 30 de Diciembre de 2.004

ANTECEDENTES:

Están dados en el expediente Nº 5363-D-04 del registro del Poder Ejecutivo Municipal.

FUNDAMENTOS:

Por Ordenanza 3142 sancionada el 9 de diciembre de 1994 se aprueba el Texto Ordenado de la Ordenanza Fiscal N° 744, donde se produjo incorporaciones, modificaciones y supresiones de Títulos, Capítulos y Artículos.

Posteriormente y con fecha 7 de septiembre de 1996 mediante Decreto N° 455/96 se vuelve a realizar y aprobar un nuevo Texto Ordenado de la Ordenanza         N° 744.

Desde entonces volvieron a producirse nuevos cambios, conforme las Ordenanzas 3527, 3579, 3589, 3656, 3860, 4043, 4057, 4066, 4095, 5000, 5014, 5030, 5082 y 5095, por lo que se hizo necesario aprobar mediante Decreto Nº 456/03 otro nuevo Texto Ordenado.

El Poder Ejecutivo Municipal considera necesario incorporar en una misma y única norma todas las reformas y modificaciones realizadas a la fecha, por lo que el Departamento de Despacho General en concordancia con la Dirección General de Rentas, realizó el trabajo de recopilación, introducción y reformas necesarias para un mejor desenvolvimiento y aplicación de la misma, adecuando su texto a las necesidades sobre aplicación y administración tributaria y fundamentalmente a la nueva estructura municipal.

Que además de lo expuesto se inserta en la presente todo lo concerniente al Impuesto al Baldío, reglado por las Ordenanzas 3306, 3399 y sus modificatorias;

Por ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VIEDMA

SANCIONA CON FUERZA DE

O R  D E N A N Z A

ORDENANZA FISCAL MUNCIPAL
PARTE GENERAL - TITULO I.
ARTICULO 1º: Las obligaciones de carácter fiscal consistentes en tasas, derechos, _______________contribuciones y otro gravámenes que establezca la Municipalidad de Viedma, se regirán por las disposiciones de esta Ordenanza Fiscal o de Ordenanzas Especiales.

El monto de las mismas, deberán atender el gasto global Municipal y será establecido en base a las prescripciones que se determinen para cada gravámen y a las alícuotas que fijen las respectivas Ordenanzas Tarifaria.

ARTICULO 2º: Las denominaciones, tasas, derechos, contribuciones o gravámenes son ______________genéricas y comprenden toda obligación de orden tributario que, por disposición de la presente Ordenanza u Ordenanzas Especiales, estén obligadas a pagar a la Municipalidad de Viedma, los sujetos que realicen actos, operaciones o se encuentren en situaciones que se consideren hechos imponibles.-

ARTICULO 3º: Constituye hecho imponible, todo acto, operación, situación de los que la ______________presente Ordenanza, haga depender el nacimiento de la obligación tributaria.

ARTICULO 4º: Para determinar la verdadera naturaleza de los hechos imponibles, se _______________atenderá a los actos o situaciones eventualmente realizadas, con prescindencia de las formas de los contratos de derecho privado en que se exterioricen.-

              La interpretación de los mismos se realizará conforme a su significación económica, financiera, prescindiendo de su apariencia formal, aunque esta corresponda a figuras o instituciones del derecho común.-

ARTICULO 5º: Para los casos en que las situaciones planteadas no se puedan resolver por ______________las disposiciones pertinentes de esta Ordenanza u Ordenanzas Especiales, serán de aplicación supletoria las disposiciones análogas que rigen la tributación Municipal, Provincial, Nacional y subsidiariamente los principios generales del derecho.-

TITULO II - DE LOS SUJETOS PASIVOS
ARTICULO 6º: Están obligados a pagar las tasas, derechos, contribuciones y demás _______________gravámenes, en la forma establecida en la presente Ordenanza o en Ordenanzas Especiales, personalmente o por intermedio de sus representantes legales, los contribuyentes y sus herederos según las disposiciones del Código Civil.-

ARTICULO 7º: Son contribuyentes las personas de existencia visible, capaces o ________________incapaces, las personas jurídicas, las sociedades, las sucesiones indivisas, asociaciones o entidades, con o sin personería jurídica, que realicen actos, operaciones o se hallen en situaciones que esta Ordenanza u Ordenanzas Especiales consideren como hechos imponibles.-

ARTICULO 8º: Cuando un mismo hecho imponible sea realizado por dos o más personas ______________todas se considerarán contribuyentes por igual y estarán solidariamente obligadas al pago del tributo por la totalidad del mismo, salvo el derecho de la Municipalidad de dividir la obligación a cargo de cada una de ellas.

Los hechos imponibles realizados por una persona o entidad se atribuirán también a otra persona o entidad con la cual aquella tenga vinculaciones económicas o jurídicas, cuando de la naturaleza de esas vinculaciones resultare que ambas personas o entidades puedan ser consideradas como constituyendo una unidad o conjunto económico. En el mencionado caso, ambas personas o entidades se considerarán como contribuyentes codeudores, con responsabilidad solidaria y total.-

ARTICULO 9º: Están obligados a pagar los gravámenes de los contribuyentes en la forma ______________y oportunidad debida, los agentes de retención designados por esta Ordenanza u Ordenanzas Especiales; Las personas que administren o dispongan de los bienes de los contribuyentes y todas aquellas que por sus funciones públicas o por su oficio o profesión intervengan en la formalización de actos u operaciones que esta Ordenanza u Ordenanza Especiales consideren como hechos imponibles.-

ARTICULO 10º: Los responsables indicados en el artículo anterior responden __________________solidariamente y con todos sus bienes por el pago de tasas, derechos o contribuciones adeudadas, salvo que demuestren que el contribuyente los haya colocado en la imposibilidad de cumplir correcta y tempestivamente con su obligación.

Igual responsabilidad corresponde, sin perjuicio de las sanciones que establece la presente Ordenanza, a todos aquellos que intencionalmente o por su culpa, facilitaren u ocasionaren el incumplimiento de la obligación fiscal del contribuyente o demás responsables.-  

ARTICULO 11º: Los sucesores a título particular, en el activo y pasivo de empresas, ________________explotaciones o bienes que constituyan el objeto de servicio retribuíbles o de beneficios por obras que originen contribuciones, responderán solidariamente con el contribuyente, salvo que la Municipalidad hubiere expedido la correspondiente certificación de no adeudarse gravámenes.-

ARTICULO 12º: Si alguno de los intervinientes estuviera exento del pago del gravámen, _______________la obligación se considerará en ese caso divisible y la exención se limitará a la cuota que le corresponda a la persona exenta.-

TITULO III - DEL DOMICILIO FISCAL

ARTICULO 13º: El domicilio fiscal del contribuyente y demás responsables del pago de ________________gravámenes será el domicilio que hubiera constituido o denunciado en tiempo y en forma oportuna, ante la Municipalidad dentro del ejido urbano de Viedma, en su defecto, se tendrá por tal a aquel en que residen o realicen habitualmente sus actividades gravadas, o se hallen los bienes afectados al pago, indistintamente.-

ARTICULO 14º: El domicilio fiscal deberá ser consignado en las declaraciones juradas y _______________en todo escrito o manifestación que los obligados presenten a la Municipalidad. Todo cambio de domicilio fiscal debe ser comunicado a la Municipalidad dentro de los 15 (quince) días de ocurrido, y en las formas y condiciones que la misma establezca. Sin perjuicio de las sanciones que esta Ordenanza u Ordenanzas Especiales establezcan por infracciones a este deber, se podrá reputar subsistente para todos los efectos administrativos y judiciales, el último domicilio mientras no se haya comunicado ningún cambio.-

ARTICULO 15º: Cuando en la Municipalidad no existan constancias del domicilio fiscal _______________las intimaciones y las notificaciones a los contribuyentes se harán por edictos o avisos en uno de los diarios de la Ciudad de Viedma, por el término de un (1) día y en la forma en que se establezca.

TITULO IV - DE LOS DEBERES FORMALES DE LOS
CONTRIBUYENTES RESPONSABLES Y TERCEROS
ARTICULO 16º: Los contribuyentes y demás responsables están obligados a cumplir con ______________los deberes que esta Ordenanza u Ordenanzas Especiales establezcan, para facilitar la determinación, fiscalización y recaudación de las tasas, derechos y contribuciones.-

ARTICULO 17º: Sin perjuicio de lo que se establezca de manera especial, los _________________contribuyentes y/o responsables están obligados a:

a) Presentar declaraciones juradas de los hechos imponibles, cuando se establezca este procedimiento  para la determinación y recaudación de los gravámenes o cuando sea necesario para su contralor y fiscalización.

b) Comunicar a la Municipalidad, dentro de los 15 (quince) días de verificado, cualquier cambio de su situación, que pueda dar origen a nuevos hechos imponibles, modificar los existentes o extinguirlos.

c) Conservar o exhibir, a requerimientos de los funcionarios competentes, los documentos y libros que, de algún modo, se refieran a las operaciones o situaciones que puedan constituir hechos imponibles y sirvan como comprobantes de veracidad de los datos consignados en las declaraciones juradas.

d) Contestar en término los pedidos de informes o aclaraciones que le formulen las dependencias comunales competentes, en relación con la determinación de los gravámenes.

e) Facilitar, en general, con todos los medios a su alcance las tareas de determinación, verificación y fiscalización impositiva, en relación con las actividades o bienes que constituyan materia imponible.

ARTICULO 18º: La Municipalidad podrá requerir a terceros y éstos están obligados a ________________suministrarlos, todos los informes que se refieran a los hechos que en el ejercicio de sus actividades, hayan contribuido a realizar o hayan debido conocer y que sean causa de obligaciones, salvo que por virtud de disposiciones legales, se establezca para esta personas el secreto profesional.

Asimismo la Municipalidad podrá solicitar informes u otros elementos de juicio a las reparticiones Nacionales, Provinciales o Municipales, acerca de los hechos que lleguen a su conocimiento.

ARTICULO 19º: Los notarios y demás profesionales están obligados a solicitar a la ________________Municipalidad una certificación de libre  deuda  en  todos los  actos  en  que intervengan, relacionados con bienes o actividades que constituyan o puedan constituir hechos imponibles. La Municipalidad podrá extender el certificado, cuando el contribuyente se encuentra abonando una deuda mediante un plan de pago acordado y se encuentre al día con las obligaciones asumidas. En los casos de transferencias de bienes inmuebles, ésta certificación tendrá validez, liberando la responsabilidad del notario interviniente, siempre que el comprador se responsabilice por la deuda restante, dejándose constancia en la escritura traslativa de dominio.

ARTICULO 20º: El otorgamiento de habilitaciones o permisos, cuando dicho requisito sea _______________exigible, y no esté previsto en otro régimen, deberá ser precedido del pago del gravámen correspondiente, sin que ello implique la resolución favorable de la gestión.

ARTICULO 21º: Ninguna dependencia Municipal dará curso a ningún trámite de ________________solicitud, reclamo o pedido de reconsideración a los contribuyentes y/o responsables que adeuden el pago de derechos, tasas, contribuciones, recargos, intereses y/o multas. Será requisito para la obtención del certificado de libre deuda, estar al día en el pago de los cargos por Contribución de Mejoras, aún cuando la obra no se encuentre realizada, siempre que se hubiere dictado la Ordenanza declarándola de utilidad pública, bien común y pago obligatorio de la obra y se encuentre, licitada, adjudicada o convenida su realización.

En los casos de deudas convenidas y/o a convenir, será requisito para la obtención del libre deuda correspondiente, abonar hasta el treinta por ciento (30%) de la deuda convenida y/o devengada o bien adherir al sistema de débito automático por caja de ahorro, cuenta corriente bancaria o tarjeta de crédito.

El Poder Ejecutivo Municipal, reglamentará taxativamente el trámite correspondiente para el otorgamiento del libre deuda, según el tipo de gestión para el cual sea solicitado, teniendo en cuenta la situación personal del solicitante y/o inmueble en cuestión.

ARTICULO 22º: Los contribuyentes registrados en un período fiscal, año, semestre o ________________fracción, según la forma de liquidación del gravámen, responden por las obligaciones del o los períodos siguientes, siempre que hasta el vencimiento de la misma, o hasta el 31 de diciembre si el gravámen fuera anual, no hubiera comunicado por escrito o la forma que se establezca, el cese o cambio en su situación fiscal, o que una vez efectuada las circunstancias del cese o cambio no resultaren debidamente acreditadas. Las disposiciones precedentes no  se aplicarán cuando por el régimen del gravámen, el cese de la obligación deba ser conocido por la Municipalidad en virtud de otro procedimiento.

ARTICULO 23º: Facúltase al Poder Ejecutivo Municipal a actuar como agente de ________________retención de los gravámenes legislados por la Ordenanza Fiscal y Ordenanzas Especiales, en los casos, formas y condiciones que al efecto se establezcan.

TITULO V - DE LA DETERMINACION Y FISCALIZACION DE

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

ARTICULO 24º: La recaudación, fiscalización, determinación y aplicación de las _________________sanciones por las infracciones   a  las   disposiciones   de  los   gravámenes legislados en esta Ordenanza u Ordenanzas Fiscales Especiales, salvo disposición expresa en contrario, estará a cargo de la Dirección de Rentas.

ARTICULO 25º: La determinación de las obligaciones tributarias se efectuará sobre las ________________bases de las declaraciones juradas que los contribuyentes y demás responsables presentarán en la forma y tiempo que esta Ordenanza u otras establezcan, salvo cuando se indique en forma expresa otro procedimiento.

ARTICULO 26º: La declaración jurada deberá contener todos los elementos y datos ________________necesarios para hacer conocer el hecho imponible y el monto de la obligación tributaria correspondiente.

ARTICULO 27º: Los contribuyentes y demás responsables quedan obligados al pago de _______________los gravámenes que de aquellas resulten, salvo error de cálculo o de concepto, sin perjuicio de la obligación tributaria que, en definitiva, determine la dependencia competente.

ARTICULO 28º: En caso de que el contribuyente y/o responsable no hubiere presentado _______________declaración jurada o la misma resultare inexacta, o no se requiera este procedimiento para su determinación, el órgano competente estimará de oficio, la obligación tributaria sobre base cierta o presunta.

ARTICULO 29º: La determinación sobre base cierta se hará cuando el contribuyente y/o _______________responsable suministre, o las dependencias administrativas reúnan todos los elementos probatorios de las operaciones o situaciones que constituyan hechos imponibles.

En caso de no contar con dichos elementos, corresponderá la determinación sobre base presunta, que el órgano competente efectuará considerando todos los hechos y circunstancias que permitan inferir en el caso particular la existencia y el monto de la obligación tributaria.

ARTICULO 30º: Efectuada la determinación a que hace referencia el artículo 28º, la ________________misma quedará firme a los 10 (diez) días de notificada al contribuyente o responsable, salvo que en ese lapso de tiempo interpongan Recurso de Reconsideración ante el Intendente Municipal. Transcurrido dicho término sin que la determinación haya sido impugnada, la Municipalidad no podrá modificar, excepto en el caso que constate error, omisión o dolo por parte del contribuyente, responsables o terceros en la exhibición de datos y elementos que sirvieron de base a la determinación.

ARTICULO 31º: A los fines de asegurar el exacto cumplimiento de los deberes formales y _______________obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes y/o responsables, la Municipalidad podrá:

a) Enviar inspecciones a los lugares, establecimientos o bienes sujetos a gravámenes.

b) Requerir a los contribuyentes y/o responsables la exhibición de libros y comprobantes relacionados con hechos imponibles.

c) Requerir informes y/o comunicaciones escritas o verbales.

d) Citar a comparecer a las oficinas competentes a los contribuyentes y/o responsables.

ARTICULO 32º: El Intendente Municipal podrá requerir el auxilio de la fuerza pública y _______________orden de allanamiento de la Autoridad Judicial, para llevar a cabo las inspecciones o el registro de los locales y establecimientos y la compulsa o exámen de los documentos y libros de los contribuyentes y responsables, cuando éstos se opongan u obstaculicen la realización de los procedimientos.

ARTICULO 33º: En todos los casos en que se ejerzan las facultades comprendidas en el _______________presente Título, los funcionarios actuantes deberán extender constancia escrita de los resultados, así como de la existencia e individualización de los elementos exhibidos debiendo estas constancias ser firmadas también por los contribuyentes o responsables, salvo oposición por parte de los mismos, en cuyo caso se hará constar tal circunstancia entregándosele copia o duplicado.

Las constancias referidas constituirán elementos de prueba en las determinaciones de oficio, de reconsideración o recurso de apelación en los procedimientos por infracciones a la Ordenanza u Ordenanzas Impositivas. Los precedentes poderes y facultades serán ejercidos por la Fiscalía Municipal en los casos en que existan actuaciones judiciales a su cargo.

TITULO VI - DEL PAGO
ARTICULO 34º: El pago de las tasas, derechos y demás contribuciones establecidas en _______________esta Ordenanza u Ordenanzas Especiales deberá ser efectuado por los contribuyentes y/o responsables en la forma y dentro de los plazos que establezcan estas Ordenanzas.

Cuando las tasas, derechos y contribuciones resultan de incorporaciones o modificaciones de padrones efectuadas con posterioridad al vencimiento del plazo fijado o de determinaciones de oficio practicadas por la Municipalidad, el pago deberá efectuarse dentro de los 10 (diez) días de la notificación, sin perjuicio de la aplicación de los recargos, intereses y multas que correspondieran.

En el caso de tasas, derechos y contribuciones que no exijan establecer un plazo general para el vencimiento de la obligación, el pago deberá efectuarse dentro de los 15 (quince) días de verificado el hecho que sea causa de gravámen.

ARTICULO 35º: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el Concejo ________________Deliberante podrá facultar al Intendente Municipal para exigir anticipos o pagos a cuenta de obligaciones impositivas del año fiscal en curso o del siguiente, en la forma y tiempo que el mismo establezca.

ARTICULO 36º: El pago de los gravámenes, recargos, intereses y multas deberá ________________efectuarse en efectivo en la Tesorería Municipal o en las oficinas o bancos que se autoricen al efecto o mediante cheque o giro a la orden de la Municipalidad de Viedma sobre la Ciudad de Viedma.

Cuando el pago se efectúe con alguno de los documentos mencionados, la obligación no se considerará extinguida en el caso que por cualquier evento no se hiciere efectivo. Es facultativo de la Municipalidad sin embargo, no admitir cheques sobre distintas plazas o cuando puedan susitarse dudas de solvencia del librador.

ARTICULO 37º: Los obligados por el artículo 6º podrán efectuar el pago de las ________________obligaciones tributarias Municipales, mediante el débito directo en las cuentas corrientes o cajas de ahorro que posean en las entidades bancarias, siempre que estas últimas hayan celebrado convenio con la Municipalidad para la presentación de este servicio.

Para la utilización de este sistema de pago los contribuyentes deberán autorizar expresamente a la Municipalidad a efectuar los débitos ante la entidad financiera que corresponda.

En caso de efectuarse el pago en alguna de las formas mencionadas, se dejará constancia de esta situación, en el recibo de pago entregado por la Municipalidad.

ARTICULO 38º: Los obligados por el artículo 6° podrán efectuar el pago de las ________________obligaciones tributarias Municipales, mediante cupones o débito automático en los resúmenes mensuales de las tarjetas de crédito, siempre que la Municipalidad haya celebrado Convenio con la entidad financiera que administre la tarjeta de crédito.

Para la utilización del sistema de débito automático en los resúmenes de las tarjetas de crédito los contribuyentes deberán autorizar expresamente a la Municipalidad mediante la celebración del Convenio respectivo.

La Comisión y gastos de la operación estará a cargo del contribuyente que utilice el servicio.

ARTICULO 39º: Cuando el contribuyente o responsable fuera deudor de tasas, derechos, _______________contribuciones y sus accesorios o multas y efectuara un pago sin precisar imputación, el mismo podrá imputarse a la deuda correspondiente al año más remoto no prescripto, comenzando por los multas, recargos e intereses, sin perjuicio del derecho que se le reconoce para abonar el período corriente, si estuviere al cobro, sin recargos por mora.

ARTICULO 40º: Es facultad de la Dirección de Rentas el resolver la compensación de _______________oficio o a pedido del contribuyente de los saldos acreedores que  mantengan ante la Municipalidad, con los importes o saldos adeudados por los mismos, por gravámenes de cualquier naturaleza, aunque se refieran a distintas obligaciones impositivas, excepto cuando se opusiera y fuera procedente la excepción de prescripción. La compensación deberá hacerse en primer término con las multas, recargos e intereses que adeudan. 

ARTICULO 41º: El pago de las obligaciones posteriores no supone la liberación de las ________________anteriores, aún cuando ninguna salvedad se hiciera en los recibos respectivos. La obligación de pagar los recargos e intereses subsiste, no obstante la falta de reserva por parte de la Municipalidad al recibir el pago de la deuda principal.

ARTICULO 42º: El Secretario de Hacienda podrá resolver la acreditación o devolución de _______________oficio o a pedido del interesado de las sumas que resulten a beneficio del contribuyente o responsable por pagos indebidos o  excesivos. Los contribuyentes podrán compensar los saldos acreedores por la deuda emergente de nuevas declaraciones juradas correspondientes al mismo tributo, sin perjuicio de la facultad de este Municipio de impugnar dicha compensación, si la rectificación no fuese fundada y exigir el pago de los aportes debidamente compensados, con más los recargos, intereses y multas que correspondan.

ARTICULO 43º: El Poder Ejecutivo Municipal está facultado para otorgar hasta 48 cuotas _______________mensuales para el pago de los gravámenes, multas y demás accesorios legislados en la presente Ordenanza Fiscal y Ordenanzas Fiscales Especiales. Los planes de pago, que serán de carácter general, devengarán un interés que no superará la tasa que para los descuentos de documentos, establezca el Banco de la Nación Argentina. 

ARTICULO 44º: En las obligaciones a plazos referidas en el artículo anterior, el ________________incumplimiento en el pago de 2 (dos) cuotas, o de la última en término, facultará a la Dirección de Rentas a exigir, sin interpelación alguna el total de la obligación, como si fuera de plazo vencido, pudiendo asimismo requerir el pago por la vía judicial. 

ARTICULO 45º: En los supuestos de obligaciones sin plazo determinado, las mismas sólo _______________podrán ser ejecutadas por la vía judicial correspondiente, previa intimación fehaciente por intermedio de la oficina que intervenga en la liquidación respectiva.

ARTICULO 46º: Podrá suspenderse el pago de las tasas por limpieza y conservación de la _______________vía pública y/o la contribución de mejoras por obras realizadas en beneficio del inmueble todo titular de dominio único que ocupe en forma real y permanente el inmueble y que acredite que por su condición económica carenciada y la del grupo familiar conviviente no pueda hacer frente al pago de estas obligaciones, siempre que de acuerdo a la encuesta social que se realice y demás pruebas que se aporten surja la posibilidad de encuadrarlo en el presente sistema de excepción temporal de pago.

ARTICULO 47º: Para acceder a la suspensión en cualquiera de los casos la deuda deberá _______________ser como mínimo el equivalente a 12 períodos mensuales de la tasa de limpieza y conservación de la vía pública del inmueble.

ARTICULO 48º: El pedido deberá contar con el informe favorable del titular del área de _______________Acción Social y del Secretario de Hacienda y Administración y su otorgamiento o negativa se hará por decreto del Intendente.

En caso de rechazo de la solicitud se podrá pedir una reconsideración de la misma al Concejo Deliberante dentro de los diez días de notificado de la negativa.

ARTICULO 49º: Las deudas a las que se le suspenda la obligatoriedad de su _________________cumplimiento tendrán un interés del seis por mil mensual (6%0) por todo el tiempo que permanezca en el sistema.

ARTICULO 50º: Los beneficiarios del presente régimen anualmente deberán actualizar el _______________pedido y se verificará si continúan las condiciones que dieron lugar al otorgamiento del beneficio.

ARTICULO 51º: En la nota de solicitud el peticionario dejará constancia que acepta la _______________suspensión e interrupción a su respecto del término de prescripción establecido en el titulo IX, parte general, artículos 75° a 77° de la presente, siendo por ende dichas deudas imprescriptibles mientras continúen en el presente régimen.

ARTICULO 52º: Los beneficios de la suspensión cesan en caso de producirse la sucesión _______________a titulo singular o universal, intervivos o mortis causa, tiempo en el que se hará exigible la deuda, debiéndose abonar íntegramente la misma al otorgarse el  respectivo libre deuda. A partir de la notificación del sucesor al municipio comenzará a regir nuevamente el plazo de prescripción.

ARTICULO 53º: La suspensión tendrá carácter facultativo pudiendo el propietario abonar _______________dentro de los diez primeros días de cada mes el monto que sus posibilidades le permitan, conforme lo establezca la reglamentación, el que será acreditado al total de la deuda.

ARTICULO 54º: La Dirección General de Rentas mantendrá actualizado el padrón de contribuyentes encuadrado en la presente, discriminándolo en lo posible por barrios y el Intendente deberá informar al Concejo Deliberante al remitir el Presupuesto General de Recursos y Gastos la cantidad de partidas incluidas en este capitulo y el monto sin imputar que ello significa.

TITULO VII - DE LAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES

Y DEBERES FISCALES

ARTICULO 55º: Los contribuyentes y/o responsables que no cumplan normalmente sus _______________obligaciones fiscales o que las cumplan parcialmente o fuera de los términos fijados, serán alcanzados por las disposiciones de los artículos siguientes.

ARTICULO 56º: La falta de pago en término de las Tasas, Derechos y Contribuciones, ________________con excepción de aquellas que por Ordenanza se establezca otro procedimiento, devengarán desde sus respectivos vencimientos, sin necesidad de interpelación alguna, los recargos e intereses, que se establecen a continuación: 

a) Recargo: hasta un máximo de (1) uno por mil diario, por un plazo de treinta días corridos capitalizables.

b) Intereses: hasta el máximo que por los descuentos de documentos establezca el Banco de la Nación Argentina, una vez transcurridos los 30 días a que hace referencia el    inciso a). 

ARTICULO 57º: Los infractores a los deberes formales establecidos en el Título IV de la _______________Parte General de la Ordenanza Fiscal y  Ordenanzas Especiales, o a las disposiciones Municipales, tendientes a requerir la cooperación de los contribuyentes, responsables o terceros en la tarea de percepción, verificación y fiscalización del cumplimiento de las obligaciones tributarias, serán reprimidos con multas graduables desde el veinticinco (25%) por ciento de la asignación mínima del agente administrativo Municipal, hasta cien veces dichos importes, sin perjuicio de las que puedan corresponder por omisión de pago de las Tasas. La base para el cálculo de la multa será el monto de la asignación vigente al momento de su aplicación.

Constituyen omisión a los deberes formales entre otras, las siguientes situaciones:

a) Falta de presentación de la documentación requerida relacionada con las Tasas, Derechos y Contribuciones Municipales.

b) Falta de suministro de las informaciones que la Municipalidad requiera.

c) Incomparencia de citaciones. 

ARTICULO 58º: Incurrirá en omisión de  pago  todo  aquel que deje de pagar total o parcialmente una Tasa, Derecho o Contribución y será reprimido con una multa graduable desde el veinticinco (25%) por ciento y hasta cinco (5) veces el monto de la obligación tributaria omitida. A todos los efectos la obligación  por multa se considerará accesoria a la deuda principal.

ARTICULO 59º: Los contribuyentes de la Tasa de Inspección, Seguridad e Higiene que _______________no cumplan en término con el pago de sus obligaciones fiscales, serán pasibles automáticamente y sin necesidad de interpelación alguna, además de los accesorios correspondientes, de una multa equivalente al veinticinco (25%) por ciento del monto omitido, porcentaje que se incrementará en un diez (10%) por ciento por año de antigüedad de la deuda, contados a partir del año siguiente a su vencimiento.

No será de aplicación la multa, cuando se cancele la deuda o se concedan facilidad de pago dentro de los plazos otorgados, en los requerimientos de la Dirección.

ARTICULO 60º: MULTAS POR DEFRAUDACION: Corresponderá:

a) Los contribuyentes responsables o terceros, que realicen cualquier hecho, aserción, simulación, ocultación o en general, cualquier maniobra deliberada de las obligaciones tributarias que les incumben a ellos o a otros sujetos.

b) Los agentes de retención o recaudación que mantengan en su poder gravámenes retenidos, después de haber vencido los plazos en que debieran hacerlos ingresar a este Municipio, salvo que prueben la imposibilidad de efectuarlos por razones de fuerza mayor.

Sin perjuicio de la responsabilidad criminal, por delitos comunes que le correspondieren, se aplicará una multa que variará entre una (1) hasta diez (10) veces el tributo en que se defraudó o  se intentó defraudar al Municipio.

Constituye presunción de defraudar al fisco Municipal salvo prueba de lo contrario, cuando se verifique cualquiera de las siguientes o análogas circunstancias:

1) Contradicción evidente dentro de los libros, documentos o demás antecedentes, con los datos contenidos en las declaraciones juradas.

2) Manifiesta disconformidad entre los preceptos legales y reglamentarios y la aplicación que de los mismos se haga al determinar la obligación tributaria.

3) Declaraciones juradas que contengan falsos datos.

4) Omisión en las declaraciones juradas de bienes, actividades y operaciones que constituyan objetos o hechos imponibles.

ARTICULO 61º: No incurrirá en infracción ni será posible de multa, quién solamente se _______________atrase en el pago de los gravámenes Municipales o deje de cumplir total o parcialmente una obligación tributaria o deber formal por error imputable a la Administración Municipal.

ARTICULO 62º: El Concejo Deliberante podrá establecer los beneficios de la _________________presentación espontánea, cuando lo considere oportuno o las circunstancias así lo aconsejen, con carácter permanente o temporario.

En tal caso, no son de aplicación las penalidades (multas, recargos e intereses) por infracción a los deberes formales, que correspondan.

Los beneficiarios de los regímenes de presentación espontánea no regirán para los agentes de retención y/o recaudación.

Para que la presentación espontánea sea válida es necesario: 
a) Que el pago no sea consecuencia de una inspección o intimación previa.

b) Que la deuda no se halle en la Fiscalía Municipal para gestionar su cobro.

ARTICULO 63º: Cuando la conducta del contribuyente y/o responsable pueda constituir _______________el delito de defraudación, se pasarán los antecedentes a la justicia competente, sin perjuicio de aplicar las sanciones que faculta esta Ordenanza. 

ARTICULO 64º: Una vez aplicada la sanción, con excepción de las normadas por el ________________artículo 50 de la presente, se notificará la resolución respectiva al infractor, acordándosele un plazo de 10 (diez) días para que efectúe su defensa por escrito y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho rigiéndose por lo dispuesto por el Recurso de Reconsideración, en el Título "De la Interposición de Pedidos y Recursos" de la parte general de esta Ordenanza.

TITULO VIII - DE LA INTERPOSICION

DE PEDIDOS Y RECURSOS
ARTICULO 65º: Los contribuyentes y/o responsables podrán interponer ante el Secretario _______________de Hacienda del Municipio, pedidos de repetición de Tasas, Derechos y demás Contribuciones, recargos, intereses y multas que correspondan a esas obligaciones cuando consideren que el pago hubiera sido indebido o sin causa.

En  caso  que  el  pedido  fuera promovido por agentes de retención, éstos deberán presentar nómina de los contribuyentes a quienes se efectuará la devolución de los importes cuestionados, salvo que acrediten autorización para su cobro.

ARTICULO 66º: En los casos de pedido de repetición, el Secretario de Hacienda del ________________Municipio verificará las declaraciones juradas y el cumplimiento de la obligación fiscal a la cual aquella se refiere, y dado el caso, determinará y exigirá el pago de lo que resulte adeudarse.

ARTICULO 67º: No procederá el pedido de repetición cuando el monto de la obligación _______________hubiera sido determinado mediante resolución en Recurso de Reconsideración.

ARTICULO 68º: Contra las determinaciones y resoluciones que impongan multas o ________________requieran el cumplimiento de obligaciones o denieguen pedido de acreditación, repetición o deducción de gravámenes indebidos o impugnen las compensaciones efectuadas por el contribuyente en sus declaraciones juradas, éste podrá interponer Recurso de Reconsideración ante el Intendente Municipal, dentro de los 10 (diez) días de su notificación, quedando agotada la vía administrativa.

ARTICULO 69º: Con el recurso deberá exponerse todos los argumentos contra la ________________resolución impugnada y acompañarse u ofrecerse todas las pruebas que se tuvieran, salvo las que habiendo podido substanciarse durante el procedimiento de la determinación no hubiesen sido exhibidas por el contribuyente, no admitiéndose después otros escritos u ofrecimientos, excepto que correspondan a hechos posteriores.

No cumpliendo con estas exigencias, el recurso será desestimado.

ARTICULO 70º: Serán admisibles todos los medios de pruebas, pudiéndose agregar ________________certificaciones y pericias por profesionales con títulos habilitados dentro de los plazos que a tal efecto fijan las reglamentaciones vigentes, o en su defecto, el Intendente Municipal, quien deberá substanciar las pruebas que estime necesarias. El Decreto haciendo lugar al recurso o denegándolo, deberá ser dictado por el Intendente Municipal, dentro de los (sesenta) días de interpuesto el recurso, notificándolo al recurrente. 

ARTICULO 71º: Los Decretos que dicte el Intendente Municipal como consecuencia del _______________Recurso de Reconsideración interpuesto, sólo podrán ser impugnadas mediante demanda Contenciosa - Administrativa, previo pago de la totalidad de los tributos, multas, recargos e intereses determinados.

ARTICULO 72º: El Recurso de Reconsideración deberá interponerse expresando punto ________________por punto los agravios que causen al apelante la resolución recurrida, debiéndose declarar la improcedencia del mismo cuando se omita dicho requisito.

ARTICULO 73º: La interposición del Recurso de Reconsideración suspende la obligación _______________de pago pero no interrumpe el curso de los recargos e intereses, pudiendo la autoridad Municipal del caso, eximir su pago cuando la naturaleza de la cuestión o las circunstancias del caso justifiquen la acción del contribuyente y/o responsable.

ARTICULO 74º: Las partes y los letrados patrocinantes u autorizados por aquellas podrán _______________tomar conocimiento de las actuaciones en cualquier estado de su tramitación, salvo cuando estuvieran a resolución definitiva.

TITULO IX - DE LAS PRESCRIPCIONES.
ARTICULO 75º: Prescriben por el transcurso de 10 (diez) años las facultades y poderes de _______________la Dirección para determinar las obligaciones fiscales, verificar y rectificar las declaraciones juradas de contribuyentes y de 5 (cinco) años la de aplicar multas.

Prescribe por el transcurso de 10 (diez) años la acción para el cobro judicial de los Derechos, Tasas, Contribuciones y accesorios y de 5 (cinco) años la de repetir multas.

ARTICULO 76º: Los términos de prescripción de las facultades y poderes indicados en el _______________primer párrafo del artículo anterior, comenzarán a correr desde el 1º de enero siguiente al año al cual se refieren las obligaciones fiscales o se cometieron las infracciones correspondientes, salvo lo dispuesto en el párrafo tercero de este artículo.

El término de prescripción para la acción de repetición comenzará a correr desde la fecha de pago.

El término de prescripción de la acción para cobro judicial de Derechos, Tasa, Contribuciones, accesorios y multas, comenzará a correr desde la fecha de notificación de la determinación impositiva o aplicación de multa, o de las resoluciones y decisiones definitivas que decidan los recursos contra aquellas.

Los términos de  prescripción  establecidos en el artículo anterior correrán mientras los hechos imponibles o las infracciones no hayan podido ser conocidos por la Dirección por algún acto o hecho que los exteriorice en el Municipio.

ARTICULO 77º: La prescripción de las facultades y poderes de la Dirección para ________________determinar las obligaciones fiscales y exigir el pago de las mismas, sus accesorios y multas se interrumpirá:

1) Por el reconocimiento expreso o tácito por parte del contribuyente y/o responsable de su obligación.

2) Por renuncia del contribuyente y/o responsable al término corrido de la prescripción en curso.

3) Por cualquier acto judicial o administrativo tendiente a obtener el pago.

TITULO X - GASTOS JUDICIALES Y DE PROCURACION.
ARTICULO 78º: Cumplido un plazo de 30 (treinta) días corridos de la última fecha que en _______________cada caso se fija en esta Ordenanza para el pago de las Tasas, Derechos y Contribuciones, cuyos vencimientos fueron fijados por la Ordenanza Tarifaria, sin que los mismos se hayan hecho totalmente efectivos se remitirán las correspondientes liquidaciones a la Fiscalía Municipal para su cobro por vía judicial 

ARTICULO 79º: Cuando se tratare de multas y del pago de derechos no comprendidos en _______________la enunciación del artículo precedente, las liquidaciones respectivas se pasarán a la Fiscalía Municipal inmediatamente de vencido el o los plazos que hayan sido acordados a los interesados, al notificárseles el reclamo del pago.

ARTICULO 80º: En todos los casos bastará como suficiente título para la ejecución _______________judicial la certificación de deuda expedida por la Municipalidad.

ARTICULO 81º: En todos los casos de liquidación de deudas, que son pasadas a la ________________Fiscalía Municipal para su cobro, se adicionará un recargo en concepto de gastos administrativos que con carácter general fijará el Poder Ejecutivo y el que no podrá superar el veinte (20%) por ciento, del monto de las liquidaciones.

TITULO XI - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.
ARTICULO 82º: Las excepciones que se acuerdan en virtud de las disposiciones de esta _______________Ordenanza, tendrán carácter permanente, en tanto y en cuanto no se modifiquen las normas legales o se alteren los  fines que la motivaron.

ARTICULO 83º: Las citaciones, notificaciones e intimaciones de pago serán hechas en ________________forma personal, por carta certificada con aviso de retorno, por telegrama, por cédula, o por medio fehaciente, en caso de no poderse realizar por ninguna de las formas mencionadas, se hará conforme a lo dispuesto en el artículo 15º de la presente Ordenanza.

En todas la notificaciones se dejará constancia del día, lugar y hora de notificación, firma del notificado, aclaración de firma, documento de Identidad y carácter invocado.

Si el notificado no supiese o se negase a firmar, las obligaciones del párrafo anterior serán de aplicación para las personas que firmen como testigos.

Las liquidaciones y/o determinaciones expedidas por el servicio de procesamiento electrónico de datos de la Municipalidad de Viedma, constituirán título suficiente a los efectos de la notificación e intimación por parte de la Dirección de Rentas de la Municipalidad.

ARTICULO 84º: Las declaraciones juradas, comunicaciones e informaciones de los ________________contribuyentes, responsables o terceros, constituyen un secreto y no pueden proporcionarse a personas extrañas, ni permitirse la consulta por éstas, excepto por orden judicial.

El derecho del secreto, no alcanza a la utilización de las informaciones para la fiscalización de obligaciones tributarias, diferentes de aquellas para la que fueron obtenidas, ni subsiste frente a los pedidos de informes de entes estatales de cualquier jurisdicción.

Atento a ello el Poder Ejecutivo Municipal publicará como Decreto en el Boletín Oficial Municipal, el mes de marzo de cada año, la nómina de contribuyentes morosos de mayor interés fiscal que no cumplan con las obligaciones establecidas en ésta Ordenanza y en las dictada en consecuencia.

Asimismo , deberá publicar el nombre de los infractores al Código de Faltas Municipal que no hayan pagado sus multas. 

ARTICULO 85º: Todos los términos de días establecidos en la presente Ordenanza,   ________________salvo indicación  en contrario, se refieren a días hábiles administrativos para esta Ordenanza.

ARTICULO 86º: En todos los casos en que por estas o por otras Ordenanzas sea exigido el _______________depósito de garantía ante la Municipalidad estará afectado y responderá al pago de todas y cada una de las obligaciones de los contribuyentes y responsables, entendiéndose comprendidos en este concepto los gravámenes, multas, recargos e intereses, daños y perjuicios que se realicen con la actividad por la cual se constituye el depósito.

El mismo podrá ser cedido a terceros independientemente de las transferencias de actividades en su caso.

ARTICULO 87º: La Municipalidad en caso de detectar causas que obliguen a la ________________afectación del depósito de garantía para su reparación la aplicará de oficio al pago de las sumas adeudadas, y los contribuyentes y/o responsables tendrán obligación de reponerlo o integrarlo, dentro de los 5 (cinco) días de la fecha de intimación que se les hará al respecto, bajo apercibimiento de disponer la suspensión de las actividades hasta tanto se haga efectivo el mismo.

ARTICULO 88º: A los efectos de la liquidación y pagos de los gravámenes se ________________considerarán como enteras las fracciones iguales o mayores a cincuenta centavos, despreciándose las fracciones menores a cincuenta centavos.

ARTICULO 89º: El cobro judicial de Tasas, Derechos y demás Contribuciones, intereses, _______________recargos y multas, se realizará conforme al procedimiento establecido en el Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia.

ARTICULO 90º: El Concejo Deliberante podrá facultar al Intendente Municipal a ________________declarar, si lo considera conveniente, la incobrabilidad de la deuda, por las tasas y accesorios correspondientes a ejercicios anteriores, cuyos montos anuales no superen individualmente la suma de diez (10) pesos.

PARTE ESPECIAL

TITULO I

TASA POR LIMPIEZA Y CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA

DEL HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 91º: Por la prestación de los servicios de recolección  domiciliarios,  barrido,  _______________riego, conservación de los desagües pluviales y conservación y ornato de calles, plazas o paseos, se abonarán las tasas que al efecto se establezcan.

El servicio de conservación de la vía pública comprende los servicios de conservación y reparación de las calles y de los desagües pluviales, abovedamiento, cunetas, alcantarillas, pasos de piedra, zanjas, árboles y su conservación, poda y forestación, entendiéndose incluidos también las plazas, paseos y parques infantiles como asimismo los servicios de mantenimiento, conservación y reparación de todo tipo de señalización de la vía pública.

DE LA BASE IMPONIBLE:

ARTICULO 92º: La base imponible de las tasas del presente título estarán constituida por _______________la valuación general de los inmuebles determinada por Catastro Municipal, multiplicado por el coeficiente de actualización para inmuebles urbanos que para el ejido de Viedma haya fijado la Provincia de Río Negro para el Impuesto Inmobiliario básico del año o el que determine la Municipalidad.

Sin perjuicio de lo cual, la Municipalidad por intermedio de sus oficinas técnicas podrá estimar la valuación real de los inmuebles cuando lo considere conveniente.

La liquidación de la tasa se efectuará en base a la alícuota que fije la Ordenanza Tarifaria a aplicarse sobre la valuación fiscal, más los montos básicos fijos que para cada una de las zonas contempladas en el artículo siguiente fije aquella.

Podrán efectuarse, a los mismos fines disminuciones y/o quitas con carácter general que contemplen la ubicación y/o existencia o prestación de obras y servicios de carácter Municipal. 

ARTICULO 93º: Para la liquidación de las tasas del presente título se discriminarán los _______________inmuebles urbanos de la ciudad de Viedma, de acuerdo a su ubicación en las siguientes zonas:

ZONA PRIMERA: Incluyen a todos los inmuebles comprendidos dentro de las calles Avda. Basilio Villarino y su continuación Avda. Francisco de Viedma desde Boulevard Ayacucho hasta Boulevard Ituzaingó; Boulevard Ituzaingó desde Avda. Francisco de Viedma hasta calle Güemes; Güemes y su continuación Pueyrredón desde Boulevard Ituzaingó hasta Boulevard Ayacucho y Boulevard  Ayacucho  desde  Pueyrredón hasta Basilio Villarino. Asimismo pertenecen a esta zona todos los inmuebles cuyos frentes den a las calles: Pueyrredón entre Boulevard Ayacucho y Colón; Güemes entre Colón y Boulevard Ituzaingó; Boulevard Ituzaingó entre Avda. Francisco de Viedma  y Camino de la Loma; Boulevard Felipe Contín entre Boulevard Ayacucho y 25 de Mayo; 25 de Mayo entre Pueyrredón y Boulevard Felipe Contín; Avda. Caseros entre Boulevard Felipe Contín y Avda. Presidente Perón, Avda. Rivadavia entre Boulevard Ituzaingó y España; Cardenal Cagliero entre España y Rotonda de la intersección de Cardenal Cagliero y Camino de la Loma, en esta calle solo se considerarán los inmuebles ubicados sobre la vereda oeste; Artémides Zatti entre Boulevard Ituzaigó y Florentino Ameghino; Camino de la Loma desde Boulevard Ituzaingó hasta la Rotonda de intersección con Cardenal Cagliero. También pertenecen a esta zona primera: todos los inmuebles de las manzanas 400 y 402 de la Sección B. Todos los inmuebles de las chacras 004, de las manzanas 414, 424 y 434 de la Sección B cuyos frente den a las calles Misiones Salesianas o Juan Aceto.
ZONA SEGUNDA: Incluye a todos los inmuebles comprendidos dentro de las siguientes calles:

A) Pueyrredón y su continuación Güemes desde Boulevard Ituzaingó a Boulevard Ayacucho; Boulevard Ituzaingó desde Güemes a Boulevard Sussini; Boulevard Sussini y su continuación Boulevard Felipe Contín desde Boulevard Ituzaingó a Boulevard Ayacucho; Boulevard Ayacucho desde Boulevard Contín a Pueyrredón. Quedan excluidos de esta zona los inmuebles comprendidos en la zona primera.

B) Boulevard Felipe Contín desde Boulevard Ayacucho a Avda. Caseros; Avda. Caseros desde Boulevard Felipe Contín hasta Guatemala; Guatemala desde Avda. Caseros hasta Boulevard Ayacucho y Boulevard Ayacucho desde Guatemala a Boulevard Felipe Contín. Se excluyen de esta zona los inmuebles con frente a la calle Guatemala y los comprendidos en la zona primera.

C) Camino de la Loma y su continuación Leloir desde Boulevard Ituzaingó hasta los Eucaliptus; Los Eucaliptus y su prolongación desde Leloir hasta Av. Fco. de Viedma; Av. Fco. de Viedma desde la prolongación de la calle Los Eucaliptus hasta las vías del Ferrocarril; vías del Ferrocarril desde Av. Fco. de Viedma hasta la margen del río Negro; la margen del río Negro desde vías del Ferrocarril hasta Boulevard Ituzaingó; Boulevard Ituzaingó desde la margen del río Negro hasta el Camino de la Loma. Quedan excluidos los inmuebles que pertenecen a la Zona Primera y la Sociedad Rural de Viedma.

D) Boulevard Ayacucho desde la margen del río Negro hasta Pueyrredón; Pueyrredón desde Boulevard  Ayacucho hasta Ruta Nacional Nº 3; Ruta Nacional Nº 3 desde Pueyrredón hasta la margen del río Negro; Río Negro desde Ruta Nacional Nº 3 hasta Boulevard Ayacucho.

Aparte de lo estipulado en A), B), C) y D) también pertenecen a la zona segunda todos los inmuebles cuyos frentes den a las calles Boulevard Felipe Contín y su continuación Boulevard Sussini desde Avda. Caseros hasta Boulevard Ituzaingó; Alvaro Barros desde Boulevard Sussini hasta Avda. Juan Domingo Perón.

ZONA TERCERA: Incluye a los inmuebles comprendidos dentro de las calles:

A) Monseñor Esandi: desde el río Negro hasta Ruta Nacional Nº 3; Ruta Nacional Nº 3 (vereda noroeste) desde Monseñor Esandi hasta el límite de las Secciones A y H; límite de las Secciones A y H desde la Ruta Nº 3 hasta el límite de las Secciones A y G; Límite de las Secciones A y G desde el límite de las Secciones A y H hasta río Negro; Río Negro desde límite Sección A y G hasta calle Monseñor Esandi. (Por lo tanto abarca la totalidad de los inmuebles de las ex chacras 004 y 007 de la Sección A).

B) Alvaro Barros: desde J.D. Perón hasta Italia; Italia desde A. Barros hasta Belgrano; Belgrano desde Italia hasta J. D. Perón; Juan Domingo Perón desde Belgrano hasta A. Barros.

C) Juan D. Perón: desde Av. Pedro Giachino hasta Los Nostros; Los Nostros desde Av. J.D. Perón hasta Las Madreselvas; Las Madreselvas desde Los Nostros hasta Av. Pedro Giachino; Av. Pedro Giachino desde Las Madreselvas hasta Av. J. D. Perón.

D) Todas las parcelas de las siguientes manzanas 824, 834, 844, 854, 864B de la        Sección A.

ZONA CUARTA: Pertenecen a esta zona los inmuebles ubicados dentro de las siguientes calles:

A) Boulevard Felipe Contín: su continuación Boulevard Sussini desde Av. Caseros a Boulevard Ituzaingó; Boulevard Ituzaingó desde Boulevard Sussini a Av. Juan D. Perón; Av. J. D. Perón desde Boulevard Ituzaingó a Guido; J. M. Guido desde Av. Juan Perón hasta B. O'Higgins; B. O'Higgins desde Guido a A. Barros; A. Barros desde B. O'Higgins a Italia; Italia desde A. Barros a Belgrano; Belgrano desde Italia a J. D. Perón; J. D. Perón desde Belgrano a Av. Caseros; Av. Caseros desde J. D. Perón a Boulevard Contín.

Se excluyen los inmuebles cuyo frentes den a la mano noreste de la calle J. M. Guido desde J.D.Perón has B. O'Higgins.

B) Se incluyen en la Zona Cuarta todas las parcelas de las manzanas 831 y 841, de las manzanas 820, 830, 840 las parcelas 7 a la 14; y de la manzana 850 las parcelas 7 a la 11. Todas ellas de la Sección B.

C) Todos los inmuebles ubicados dentro de las siguientes calles: Héroes de Malvinas entre Corrientes y Sor Picardo; Sor Picardo entre Héroes de Malvinas y Río Ñirihuan; Río Ñirihuan entre Sor Picardo y Corrientes; Corrientes entre Río Ñirihuan y Héroes de Malvinas.

D) Río Villegas entre Río Foyel y Río Azul; Río Azul entre Río Villegas y Río Ñirihuan; Río Ñirihuan entre Río Azul y Río Foyel; Río Foyel entre Río Ñirihuan y Río Villegas.

E) Guatemala desde Av. Caseros hasta Ruta Nacional Nº 3 (vereda Noreste); Ruta Nacional Nº 3 desde Guatemala hasta J. D. Perón (vereda noreste); J. D. Perón desde Ruta Nacional Nº 3 hasta Av. Caseros; Av. Caseros desde J. D. Perón hasta Guatemala.

F) Se excluyen de esta zona los inmuebles comprendidos en las Zonas Primera, Segunda y Tercera.

ZONA QUINTA: Incluye a todos los inmuebles de las Secciones A y B que no se encuentren comprendidos dentro de las zonas anteriores.

ZONA SEXTA: Incluye a todos los inmuebles de la Sección H. 

ARTICULO 94º: A los fines de la aplicación de las tasas, los inmuebles del Balneario El _______________Cóndor, se asimilarán a la zona segunda de la que se aplica al ejido de Viedma. 

ARTICULO 95º: Los inmuebles ubicados en las calles límites de dos zonas pagarán en ________________caso de duda la tasa mayor, asimismo los situados en esquinas.

ARTICULO 96º: Los inmuebles cuyos frentes den a las calles que forman el perímetro de _______________las zonas, se consideran pertenecientes a la zona que éstas delimitan, salvo los casos de exclusión expresamente indicados en cada zona o en otros artículos.

ARTICULO 97º: No se hayan comprendidos dentro de la disposición del artículo anterior, _______________los inmuebles de las zonas que tengan por delimitación el Boulevard Ituzaingó, Ayacucho y Cardenal Cagliero, que se extiende solamente hasta el medio de la calzada, por lo tanto los indicados inmuebles estarán comprendidos en una u otra zona, según que sus superficies se hallen o no dentro de la circunscripción delimitada de esa forma.

ARTICULO 98º: Se conceptúa edificio comercial a los efectos de la aplicación de los _______________gravámenes del presente título, a los inmuebles destinados al ejercicio de actividades industriales, comerciales o similares.

En el caso de un inmueble destinado a vivienda y casa de comercio tributará por este último.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES.
ARTICULO 99º: Son contribuyentes de la tasa establecida en el presente título:

a) Los titulares de dominio de los inmuebles, con exclusión de los nudos propietarios.

b) Los usufructuarios.

c) Los poseedores a título de dueño.

ARTICULO 100º: Los sucesores a título singular o universal de cada contribuyente, _________________responderán por las deudas que registre cada inmueble, aún por las anteriores a la fecha de escrituración.

DEL PAGO.
ARTICULO 101º: La presente tasa, deberá abonarse, estén o no ocupados los inmuebles, ________________con edificación o sin ella, ubicados en las zonas indicadas en los artículos 93º y 94º, en las que el servicio se presta total o parcialmente, diaria o periódicamente.

ARTICULO 102º: Desde el momento de la implementación de los respectivos servicios, ________________se genera la obligación tributaria y su efectivización se realizará a partir de la incorporación de los mismos al catastro o padrón de los contribuyentes.

ARTICULO 103º: La forma y los términos para el pago de la tasa serán establecidos por la ________________Ordenanza Tarifaria.

ARTICULO 104º: Facultar al Poder Ejecutivo Municipal, a descontar hasta un 20% del ________________total liquidado de la cuota pura de la Tasa por Limpieza y Conservación de la Vía Pública a aquellos contribuyentes que se encuentren al día con sus obligaciones fiscales municipales, y quieran abonar por adelantado el año calendario siguiente al ejercicio actual. A tal efecto, se reglamentará vía Decreto, tiempos, formas y alcances de acogimiento al beneficio.

DE LAS EXENCIONES
ARTICULO 105º: Están exentos del pago de la presente tasa:

a) Entidades deportivas y de bien público, por los inmuebles de su propiedad cuando estén afectados totalmente a los fines específicos de la entidad y no practiquen ninguna actividad de carácter profesional y no obtengan ningún tipo de renta.

b) Entidades Religiosas, cuando estén reconocidas como tales, por los inmuebles de su propiedad que estén ocupados por Templos y sus dependencias y sean destinados a sus fines específicos.

c) Los bienes del Estado Nacional Argentino, asignados a los Comandos Generales de Ejercito, Marina y Aeronáutica, destinados a los fines específicos de esas Armas.

d) Los inmuebles que el Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda ceda en comodato al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y pensionados destinados a indigentes del PAMI. (ver texto Ord. 2886).

e) Los jubilados y pensionados Nacionales, Provinciales y/o Municipales; las madres solas; los discapacitados, sus tutores y/o curadores designados legalmente o su familiar directo que conviva con él que sean titulares de un único inmueble, lo ocupen en forma real y permanente y que su ingreso, sumado al de su grupo familiar conviviente no supere la suma de pesos Cuatrocientos ($ 400,00).

En todos los casos, la exención se otorgará por Decreto Municipal y podrá ser prorrogada anualmente previa solicitud del beneficiario e informe socio-ambiental de la autoridad competente que certifique que la situación económica social del mismo no se ha modificado.

Si durante el lapso de la exención el beneficiario cambiara su situación económica y no diera aviso al Municipio, o si se comprobare que ha falseado su declaración jurada, deberá abonar el total del importe por el que fue eximido, con más una multa equivalente al 100% de dicha suma.

DISPOCISIONES COMPLEMENTARIAS
ARTICULO 106º: Para los edificios a construir (obras nuevas), edificios en construcción y ________________para ampliaciones de edificios ya construidos y a los efectos de liquidar esta tasa, las oficinas técnicas Municipales procederán de la siguiente forma:

a) Obras Nuevas: 

1) Si la obra no se encuentra totalmente concluida pero en condiciones de ser utilizada para los fines que estipula el respectivo permiso de construcción, se extenderá una constancia de edificación de la construcción o parte de la construcción, a pedido del propietario, del profesional actuante o cuando el Municipio estime conveniente. Esta construcción será incorporada de acuerdo al monto que resulte de la planilla de valuación (agregada al respectivo expediente de construcción) en el momento de extenderse la respectiva constancia de edificación.

2) Si la obra se encuentra totalmente concluida y de acuerdo al respectivo permiso de construcción, se extenderá el final de obra definitivo, a pedido del propietario, del profesional actuante o cuando el Municipio estime conveniente.

Esta construcción será incorporada de acuerdo al monto que resulte de la planilla de valuación (agregada al expediente de construcción) en el momento de extenderse el respectivo final de obra.

b) Ampliaciones de Edificios ya Construidos: Se tomará como base un porcentaje del monto que resulte de planilla de valuación (agregada al respectivo expediente de construcción) de acuerdo al siguiente detalle: Ampliación de hasta dos plantas 50% por año, salvo prueba en contrario. Ampliación de más de dos plantas 33.3% por año, salvo prueba en contrario.

Las incorporaciones regirán a partir  del año  siguiente del respectivo permiso de construcción,  previa  notificación al propietario.

c) Se considerarán parcelas baldíos todas aquellas que no cuentan con las respectivas constancias de edificación o el final de obra definitivo. 

ARTICULO 107º: Sin perjuicio del procedimiento indicado en el artículo anterior, la _________________Dirección de Rentas podrá aplicar la valuación fiscal estimada por zona que señala en la Ordenanza Tarifaria, para efectuar el cobro de los servicios que correspondan hasta tanto se proceda a realizar su valuación. 

ARTICULO 108º: Cuando se verifiquen transferencias de inmuebles de un sujeto exento o ________________beneficiado con desgravación a otro gravado o viceversa, la obligación o el beneficio, respectivamente, comenzará a regir a partir del año siguiente a la fecha del otorgamiento del acto traslativo de dominio. Cuando uno de los sujetos fuera del Estado, la obligación o exención comenzará al año siguiente al de la fecha de posesión.

ARTICULO 109º: La valuación general de los inmuebles sufrirá modificaciones en los _________________casos que se indican a continuación:

a) Modificación de cada parcela por subdivisión o por reunión, cuando dicha modificación se encuentra aprobada por los organismos técnicos de la Provincia de Río Negro.

b) Accesión o supresión de mejoras. Las modificaciones no afectarán el valor de la tierra, a los cuales se agregan las mejoras existentes, agregando o suprimiendo de acuerdo a su carácter las nuevas modificaciones.

ARTICULO 110º: La subdivisión de partidas deberá ser solicitada por los propietarios y _________________se efectuará en base a los planos aprobados por la Dirección de Catastro de la Provincia de Río Negro. Las nuevas partidas resultantes de la subdivisión y/o modificaciones del inciso a) del artículo anterior, regirán a partir del año siguiente al de la fecha de solicitud. A falta de ella en igual forma, el Catastro Municipal procederá  a la subdivisión de oficio de las partidas, cuando lo considere conveniente.

Previa notificación y emplazamiento del propietario, se deberá proceder a realizar la subdivisión cuando se acredite que en el inmueble coexisten dos o más viviendas y/o locales independientes.

ARTICULO 111º: La construcción nueva que resulte de la valuación de las mejoras a que ________________se refiere el artículo 108º inciso b) se aplica conforme al siguiente criterio:

a) Construcción con permiso Municipal: Se incorporará cien por ciento de la valuación básica, para el año siguiente al de la fecha del otorgamiento del certificado final de obra, si  el mismo  ocurrió  durante el transcurso del segundo semestre del año y para el mismo año, si dicho certificado fue extendido en el transcurso del primer semestre del año.

b) Construcciones sin permiso Municipal: El Catastro Municipal procederá a su incorporación en forma automática para el corriente año, si el expediente de construcción respectivo fue visto durante el transcurso del primer semestre del año; y para el año siguiente si dicho visado fue efectuado durante el segundo semestre del año.

ARTICULO 112º: A los efectos del pago de la presente tasa se considera terreno baldío ________________según lo conceptuado en el artículo 141º del Título V Parte Especial.

TITULO II

IMPUESTO AL BALDÍO

DEL HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 113º: Por la propiedad o posesión a título de dueño de todo inmueble baldío, ________________se abonará un impuesto anual, conforme las normas establecidas por esta Ordenanza, que incluye las tasas legisladas en los TITULOS I y III de la presente Parte Especial.

ARTÍCULO 114º: A los fines de la determinación del impuesto, se considerará baldío toda ________________parcela urbana que se halle en alguna de las siguientes condiciones.

a) Sin mejoras o semiedificadas.
b) Cuando las mejoras correspondan únicamente a cercos medianeros.
c) Cuando aun finalizada la obra o habilitada totalmente o parcialmente, no le corresponda abonar el tributo pertinente a dicha edificación, conforme a la legislación vigente.

ARTICULO 115°: No tributarán este Impuesto. aquellas parcelas en que no puedan _________________introducirse mejoras por impedimento emanado de autoridad Nacional, Provincial o Municipal.

ARTICULO 116°: Las obligaciones fiscales establecidas en la presente Ordenanza se _________________generan por los hechos imponibles que se produzcan, con prescindencia de la determinación, incorporación a sus padrones o liquidación por parte del Municipio.

Las liquidaciones para el pago del impuesto expedido por el Municipio, sobre la base de las constancias de sus registros, no constituyen determinación impositiva.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y DEMAS RESPONSABLES
ARTICULO 117°: Son contribuyentes del Impuesto:

a) Los propietarios.

b) Los compradores con escritura otorgada y aún no inscripta en el Registro de la Propiedad.

c) Los compradores que tuvieran la posesión, aunque la escritura traslativa de dominio no se hubiere otorgado.

d) Los que poseen con ánimo de adquirir el dominio por prescripción.

e) Los adjudicatarios de tierras fiscales.

ARTICULO 118°: Cuando no se haya realizado la transmisión de dominio tanto el _________________propietario del inmueble baldío como el adjudicatario, se considerarán contribuyentes y obligados solidariamente al pago del impuesto.

En los casos previstos por los incisos b), c), d) y e) del artículo anterior, para la determinación del tributo se tomarán, en cuanto a la parte que corresponda conforme el artículo 8 inciso d), la situación del comprador, poseedor o adjudicatario.

ARTICULO 119º: Cuando se verifique la transferencia de dominio de un sujeto exento u ________________otro gravado o viceversa, la obligación o exención respectivamente, comenzará a partir del ejercicio fiscal siguiente al del otorgamiento del acto.

Cuando uno de los sujetos fuera el estado, la obligación o exención comenzará a partir del ejercicio fiscal siguiente al de la toma de posesión.

DE LA BASE IMPONIBLE
ARTICULO 120°: La base imponible está constituida:

a) Ubicación del inmueble.
b) Las Obras Públicas: Pavimento, asfalto, cloacas, gas, alumbrado y agua, que beneficien a la parcela.

c) Cercos y veredas: La tenencia o no de estas mejoras.

d) Cantidad de inmuebles baldíos: Se tendrá en cuenta la cantidad de parcelas del responsable del pago.

e) La cantidad de m2 en los lotes susceptibles de fraccionamiento, de acuerdo al Código Urbano.

La Ordenanza Tarifaria establecerá la zonificación, los coeficientes, porcentajes o importes fijos que correspondan, a los conceptos previstos por los distintos incisos, del presente artículo.

ARTICULO 121°: A los efectos de la determinación de la base imponible, las __________________modificaciones que se produzcan de los conceptos establecidos en los incisos b), c) y d) del artículo anterior, comenzarán a regir a partir de los 90 días de producido.

ARTICULO 122°: Las modificaciones de las situaciones previstas en el artículo 120º, _________________deberán ser comunicadas por el contribuyente dentro de los 10 días de producida, sin perjuicio de que las mismas puedan ser incorporadas de oficio por el Municipio.

El cumplimiento de dicha comunicación permitirá al Municipio retrotraer la determinación del Impuesto a la fecha que corresponda, conforme la modificación producida, cuando la omisión hubiera perjudicado al Municipio.

ARTICULO 123°: Para la liquidación del impuesto al Terreno Baldío, establecido por la _________________presente Ordenanza, se discriminarán los inmuebles de acuerdo a su ubicación, en las siguientes zonas:

ZONA 1°: Todas las parcelas ubicadas dentro del área encerrada por la siguiente poligonal: Comienza en la intersección de las calles Gral. Alvear y Av. Villarino, continúa por la calle Gral. Alvear hasta Sarmiento, continúa por Sarmiento hasta Av. 25 de Mayo, continúa por Av. 25 de Mayo hasta calle Buenos Aires, continúa por calle Buenos Aires hasta J.M. Guido, continúa por José María Guido hasta Gob. Gallardo, continúa por Gob. Gallardo hasta B. Ituzaingó, continúa por B. Ituzaingó hasta M. Salesianas, continúa por M. Salesianas hasta el límite de la Manzana 402 y la Chacra 004 de la Sección B, continúa por este límite hasta Av. Francisco de Viedma, continúa por Av. Francisco de Viedma y su continuación Av. Villarino hasta Gral. Alvear.

Están incluidas en esta Zona:

Todas las parcelas frentistas a la Av. Villarino de las Manzanas 209 y 217 de la Sección A Todas las parcelas frentistas a la calle Gallardo entre J.M. Guido y B. Ituzaingó.

Todas las parcelas frentistas a la calle Buenos Aires.

Todas las parcelas frentistas a la calle Sarmiento entre Gral. Alvear y 25 de Mayo.

Todas las parcelas frentistas a la Av. 25 de Mayo entre Sarmiento y Alsina.

Todas las parcelas frentistas a M. Salesianas de la Chacra 004 Sección B.

ZONA 2°: Todas las parcelas NO incluidas en la zona I y ubicadas en el área encerrada por la poligonal que comienza en la intersección de las calles Gral. Alvear y Av. Villarino, continúa por la calle Gral. Alvear hasta Sarmiento, continúa por Sarmiento hasta Las Heras, continúa por Las Heras hasta Av. San Martín, continúa por Av. San Martín hasta Moreno, continúa por Moreno hasta Laprida, continúa por Laprida hasta 25 de Mayo, continúa por 25 de Mayo hasta Alte. Brown, continúa por Alte. Brown y su prolongación Zatti hasta A. Barros, continúa por A. Barros hasta Alem, continúa por Alem hasta Mitre, continúa por Mitre hasta Congreso de Tucumán, continúa por C. de Tucumán hasta, J. M. Guido, continúa por J. M. Guido hasta Av. Rivadavia, continúa por Av. Rivadavia hasta B. Ituzaingó, continúa por B. Ituzaingó hasta Av. Fco. de Viedma ,continúa por Av. Fco. de Viedma y su prolongación Av. Villarino hasta Gral. Alvear.

Parcelas frentistas a Av. 25 de Mayo.

Parcelas frentistas a calle Periodistas Argentinos entre 25 de Mayo y Belgrano.

Parcelas frentistas a calle Pueyrredón entre Moreno y Belgrano.

Parcelas frentistas a calle Brown entre Moreno y Colón.

Parcelas frentistas a calle Zatti entre Colón y A. Barros.

Parcelas frentistas a calle A v. San Martín entre Gral. Alvear y Moreno.

Parcelas frentistas a calle J. A. Roca entre Moreno y 25 de Mayo.

Balneario el Cóndor: Frentistas a la calle 69 y los comprendidos dentro del área encerrada por la calle Massini desde el predio ocupado por el Faro hasta la calle Los Acantilados, de calle Los Acantilados desde Massini hasta la calle Fernando Soler. La calle Fernando Soler desde Los Acantilados hasta la calle Mario Sabbatella; la calle Mario Sabbatella desde Fernando Soler hasta Arturo Vinent desde Mario Sabbatella hasta la calle Emilio De Rege, la calle Emilio De Rege desde Vinent hasta la calle 120 bis; la calle 120 bis desde Emilio De Rege hasta la calle Padres Salesianos, la Calle Padres Salesianos desde 120 bis hasta la calle Lázaro Lazzarini, la calle Lázaro Lazzarini desde Padres Salesianos hasta la línea quebrada que pasa por el lado Sudoeste de las actuales manzanas 962 y 973, se prolonga por el lado Noroeste de la Qta. 092, Manzana 802, 801 y 700 cerrando el área con el pasaje peatonal existente al sudeste de la Manzana 700.”

ZONA 3°: Todas las parcelas NO incluidas en la Zona I y ubicadas en el área encerrada por la poligonal que comenzando en la intersección de la calle Moreno y el B. Felipe Contín, continúa por el B. Felipe Contín y su prolongación B. Sussini hasta J. M. Guido, continúa por J. M. Guido hasta M. Linares, continúa por M. Linares hasta Alberdi, continúa por Alberdi hasta Ing. Schieroni, continúa por Schieroni hasta 7 de Marzo, continúa por 7 de Marzo hasta Güemes, continúa por Güemes hasta Urquiza, continúa por Urquiza hasta A. Zatti, continúa por A. Zatti hasta B. Ituzaingó, continúa por B. Ituzaingó hasta C. de Tucumán, continúa por C. de Tucumán hasta calle Cagliero hasta Mazzarello, continúa por Mazzarello hasta B. Contín, continúa por B. Contín hasta A. Patriarca, continúa por A. Patriarca hasta Avda. Don Bosco, continúa por Avda. Don Bosco hasta el límite entre la Manzana 571 y la Quinta 005 Parcelas 7 y 8, continúa por este límite de parcelas hasta la calle Los Tilos, continúa por Los Tilos hasta la calle Los Eucaliptos, continúa por Los Eucaliptos hasta Avda. Francisco de Viedma, continúa por A vda. Francisco de Viedma, hasta la antigua Ruta 3, continúa por la antigua Ruta 3 hasta el Río Negro, costea el Río Negro desde el Puente Viejo hasta el Puente Nuevo continúa por Avda. Jorge Newbery y su prolongación Avda. San Martín hasta Dorrego, continúa por Dorrego hasta Pueyrredón, continúa por Pueyrredón hasta Moreno, continúa por Moreno hasta el B. Felipe Contín.

Esta Zona abarca también todas las parcelas:

Frentistas a la calle J. Newbery.

Frentistas a la calle Pueyrredón entre B. Ayacucho y Moreno.

Frentistas al B. Contín.

Frentistas al B: Sussini entre Colón y B. Mitre.

Frentistas a la Av. Caseros.

Frentistas a la calle C. De Tucumán entre C. Cagliero y B. Ituzaingó.

Frentistas a la calle C. Cagliero.

Ubicadas en la Manzana 248 Sección A con frente a la Av. San Martín y Jofré.

Ubicadas en la Manzana 249 Sección A (todas)

Ubicadas en la Manzana 259 Sección A con frente a la calle Laprida, 22 de Abril y Dorrego.

Ubicadas en la Manzana 261 Sección A con frente a la calle 22 de Abril o Dorrego.

Ubicadas en la Manzana 520 Sección A con frente a la Ruta 3. Ubicadas en la Manzana 530 Sección A con frente a la Ruta 3. Ubicadas en la Manzana 540 Sección A con frente a la Ruta 3. Ubicadas en la Manzana 550 Sección A con frente a la Ruta 3. Ubicadas en la Manzana 560 Sección A con frente a la Ruta 3. Ubicadas en la Manzana 561 Sección A con frente a la Ruta 3. Ubicadas en la Manzana 408 Sección A con frente a la Ruta 3.

Balneario el Cóndor: Todos los inmuebles ubicados en el Balneario El Cóndor que no estén comprendidos en la Zona 2.”

ZONA 4°: Todas las parcelas NO incluidas en las Zonas 1º y 2º y ubicadas dentro del área encerrada por alguna de las siguientes poligonales:

a) comienza en la intersección de la Av. J. Newbery y Ruta 3, continúa por la calle J. Newbery hasta B. Ayacucho, continúa por B. Ayacucho hasta Laprida, continúa por Laprida hasta M. Jofré, continúa por M. Jofré hasta J.A. Roca continúa por J.A. Roca hasta Dorrego, continúa por Dorrego hasta Pueyrredón, continúa por Pueyrredón hasta Moreno, continúa por Moreno hasta B. Felipe Contín, continúa por B. Felipe Contín hasta J.M. Guido, continúa por J.M. Guido hasta O.Higgins, continúa por O.Higgins hasta B. Mitre continúa por B. Mitre hasta Italia, continúa por Italia hasta A. Barros continúa por A. Barros hasta Av. J.D. Perón, continúa por J.D. Perón hasta Ruta 3, continúa por Ruta 3 hasta Honduras, continúa por Honduras hasta Moreno, continúa por Moreno hasta Guatemala, continúa por Guatemala hasta la Ruta 3, continúa por Ruta 3 hasta J. Newbery.

b) comienza en la intersección de J.M. Guido y el B. Sussini, continúa por B. Sussini hasta el B. Ituzaingó, continúa por B. Ituzaingó hasta C. de la Loma, continúa por C. de la Loma

hasta C. de Tucumán continúa por C. Tucumán hasta B. Ituzaingó, continúa por B. Ituzaingó hasta Zatti, continúa por Zatti hasta Urquiza, continúa por Urquiza hasta Güemes, continúa por Güemes hasta 7 de Marzo, continúa por 7 de Marzo hasta Ing. E. Schieroni, continúa por Schieroni hasta Alberdi, continúa por Alberdi hasta M. Linares, continúa por M. Linares hasta J.M. Guido, continúa por J.M. Guido hasta el B. Sussini.

c)comienza en la intersección de las calles Mazzarello y C. Cagliero, continúa por C. Cagliero hasta Leloir, continúa por Leloir hasta Los Eucaliptus, continúa por Los Eucaliptus hasta Los Tilos, continúa por Los Tilos y su prolongación (límite entre la Manzana 571 y Quinta 005 Parcelas 7 y 8 ) hasta Don Bosco, continúa por Don Bosco hasta A. Patriarca, continúa por A. Patriarca hasta I. Contin, continúa por I. Contin hasta Mazzarello, continúa por Mazzarello hasta C. Cagliero.

d) Se incluyen en esta Zona todas las parcelas:

frentistas a la calle J.M. Guido entre O'Higgins y Av. J.D. Perón.

frentistas a la calle Schieroni entre B. Ituzaingó y Comentes.

frentistas a la calle J.D. Perón y E. Sánchez de las Manzanas 802 y 803 de la Sección A.

ZONA 5°: Esta Zona abarca a todas las parcelas encerradas por alguna de las siguientes poligonales y que no estén incluidas en ninguna de las Zonas precedentes.

a) Comienza en la intersección de las calles M. Esandi y Pedemonte, continúa por la calle Pedemonte hasta Cabral, continúa por Cabral hasta la calle Honoria López, continúa por H. López hasta Serrano, continúa por Serrano hasta Del Caranday, continúa por Del Caranday hasta Del Guayacan, continúa por Del Guayacan hasta Del Chañar, continúa por Del Chañar hasta Del Jacarandá, continúa por Del Jacarandá hasta Del Cohihue, continúa por Del Cohihue hasta Del Sauce, continúa por Del Sauce hasta Ruta 3, continúa por Ruta 3 hasta M. Esandi, continúa por M. Esandi hasta Pedemonte.

b) Comienza en la intersección de la calle Guatemala y La Ruta 3, continúa por la Ruta 3 hasta la calle Honduras, continúa por Honduras hasta Las Heras, continúa por Las Heras

hasta Guatemala, continúa por Guatemala hasta Ruta 3

c) Comienza en la intersección de la calle 7 (Enrique Discepolo) y la calle 20 (C. Gardel),

continúa por la calle 20 (C. Gardel) hasta calle 1 (Angel Vargas), continúa por calle 1 (Angel Vargas) hasta la calle 30 (H. Manzzi) , continúa por 30 (H. Manzzi) hasta Ruta Provincial N° 1, continúa por Ruta Provincial N°1 hasta el límite de las Secciones B y J, continúa por este límite hasta el acceso a la Estación Ferroviaria, continúa por dicho acceso hasta la Ruta Provincial N°1, continúa por la Ruta Provincial N° 1 hasta C. Cagliero, continúa por C. Cagliero hasta Camino de la Loma, continúa por Camino de la Loma hasta B. Ituzaingó, continúa por B. Ituzaingó hasta B. Sussini, continúa por B. Sussini hasta J.M. Guido, continúa por J.M. Guido hasta O.Higgins, continúa por O.Higgins hasta B. Mitre, continúa por B. Mitre hasta Italia, continúa por Italia hasta A. Barros, continúa por A. Barros hasta Av. J.D. Perón, continúa por J.D. Perón hasta Ruta 3, continúa por Ruta 3 hasta Ruta Provincial N° 1 (excluyendo la Quinta 079), continúa por Ruta Provincial N°1 hasta la calle 2, continúa por calle 2 hasta calle 7 (E. Discepolo), finalizando en la calle 20 (C. Gardel).

d) Comienza en la intersección de la calle Los Eucaliptus y Av. Leloir, continúa por Av. Leloir y su prolongación Ruta Provincial N°1 hasta las vías del ferrocarril, continúa por las Vías del Ferrocarril hasta Av. Francisco de Viedma, continua por Av. Francisco de Viedma hasta Los Eucaliptus, continua por Los Eucaliptus hasta Av. Leloir.

ZONA 6°: Esta Zona abarca a todas las parcelas encerradas por alguna de las siguientes poligonales y que no estén incluidas en ninguna de las Zonas precedentes.

a) Comienza en la intersección de las Av. Leloir y Cardenal Cagliero, continúa por Cardenal Cagliero hasta Ruta Provincial Nº 1, continúa por Ruta Provincial N° 1 hasta Av. Leloir , continúa por Av. Leloir hasta Av. Cardenal Cagliero.

b) Comienza por calle N° 1 (Angel Vargas) intersección calle Nº 20 (Carlos Gardel), continúa por calle N°20 (Carlos Gardel) hasta calle Nº 7 (E. Discepolo), continúa por calle Nº 7 (E. Discepolo) hasta calle Nº 30 (H. Manzzi), continúa por calle N°30 (H. Manzzi) hasta calle N° 1 (Angel Vargas), continúa por calle N° 1 (Angel Vargas) hasta la calle N° 20 (Carlos Gardel).

ZONA 7°: Esta Zona abarca a todas las parcelas encerradas por la siguiente poligonal: Comienza en la intersección de las calles 7 (Discepolo) y 2, continúa por calle 2 hasta calle

25 (Rivero), continúa por calle 25 hasta calle 30 (Manzzi), continúa por calle 30 hasta calle 7, continua por calle 7 hasta calle 2.

DE LAS EXENCIONES
ARTICULO 124°: Están exentos del pago del presente impuesto:

a) Entidades deportivas, sociales, culturales y de bien público en general por los inmuebles de su propiedad cuando estén afectados totalmente a los fines específicos.

b) Entidades religiosas, cuando estén reconocidas como tales, por los inmuebles de su propiedad.

Las presentes exenciones, estarán sujetas a la construcción de cercos y veredas en los casos y forma que lo establezca el Municipio.

DEL PAGO
ARTICULO 125°: El pago del impuesto establecido en la presente Ordenanza, se __________________efectuará en la forma, condición y oportunidad que 10 establezca la Ordenanza Tarifaria.

ARTICULO 126º: Facultar al Poder Ejecutivo Municipal, a descontar hasta un 20% del ________________total liquidado del Impuesto al Baldío a aquellos contribuyentes que se encuentren al día con sus obligaciones fiscales municipales, y quieran abonar por adelantado el año calendario siguiente al ejercicio actual. A tal efecto, se reglamentará vía Decreto, tiempos, formas y alcances de acogimiento al beneficio.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 127°: Serán de aplicación al gravamen creado por esta Ordenanza, __________________Ordenanza Tarifaria y demás normas fiscales especiales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 128°: Facúltase al Poder Ejecutivo Municipal a dictar las normas complementarias para la aplicación del Impuesto, estando facultado para excluir del alcance del tributo, zonas, barrios o sectores de Jurisdicción Municipal.
TITULO III
TASA POR ALUMBRADO PUBLICO
DEL HECHO IMPONIBLE:
ARTICULO 129º: Establécese la "Tasa por Alumbrado Público", cuya regulación, _________________aplicación y pago se regirá por las disposiciones de los artículos siguientes.

DE LA BASE IMPONIBLE:
ARTICULO 130º: A los efectos de la determinación del importe a pagar por el presente ________________tributo se establecen las siguientes categorías de iluminación:

-CATEGORIA 1: Define cuadros de cien metros con tres o más artefactos a vapor de mercurio.

-CATEGORIA 2: Define cuadros de cien metros con dos artefactos a vapor de mercurio.

-CATEGORIA 3: Define cuadros de cien metros con un artefacto a vapor de mercurio.

-CATEGORIA 4: Define cuadros con iluminación incandescente.

-CATEGORIA 5: Define cuadros sin el servicio de luz.

ARTICULO 131º: Facúltase al Poder Ejecutivo a convenir con la empresa prestataria del ________________servicio eléctrico, la inclusión del importe de la tasa en la facturación  del consumo eléctrico domiciliario de los usuarios.

ARTICULO 132º: En las solicitudes de nuevos medidores deberá incluirse la __________________correspondiente categoría de alumbrado público, para integrar los mismos en forma automática al padrón general de la empresa eléctrica.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES:
ARTICULO 133º: Son contribuyentes de la Tasa por Alumbrado Público:

a) Los titulares de dominio de los inmuebles, con exclusión de los nudos propietarios.

b) Los usufructuarios.

c) Los poseedores a título de dueño.

d) Los locatarios, comodatarios, tenedores precarios y toda otra persona física o jurídica que por cualquier título ocupe un inmueble.

La falta de pago de la presente tasa de los contribuyentes indicados en el inciso d) no liberará del cumplimiento de la obligación tributaria a los restantes incluidos en el presente art1culo, quienes responderán solidariamente con los mismos.

DE LAS EXENCIONES:
ARTICULO 134º: No procederá exención al pago de la presente tasa, salvo aquellos _________________usuarios que reúnan los requisitos y se encuadren en lo establecido en los artículos 46º y 105º de la presente, los mismos abonarán en todo el ejido de la Municipalidad de Viedma y el Balneario El Cóndor el 50% del valor establecido por la categoría que le corresponda, según artículo 5º de la Ordenanza Tarifaria. El presente beneficio se otorgará solamente a pedido del usuario interesado, por el término de 12 meses, y podrá renovarse siempre que se mantengan las situaciones que dan origen a la exención. 

DEL PAGO:

ARTICULO 135º: El pago de esta tasa se efectuará en la forma y tiempo que determine el ________________Poder Ejecutivo, en concordancia con lo establecido en el artículo 106º de la presente.

Los propietarios de lotes baldíos serán afectados con una tasa equivalente a la categoría en que revista el inmueble, en la forma que determine el Poder Ejecutivo.

TITULO IV

TASA POR SERVICIOS ESPECIALES 

DEL HECHO IMPONIBLE
ARTICULO 136º: Por los servicios que a continuación se detallan:

a) De limpieza e higiene: Que corresponde la extracción de residuos, que por su magnitud no corresponda al servicio normal y de la limpieza de predios, cada vez que se compruebe la existencia de desperdicios, malezas y otras situaciones de falta de higiene, así como también los de desinfección, fumigación, desratización e higiene de inmuebles y/o vehículos.

b) Utilización de las bocas de toma de agua: Ubicados en la Costanera. Se abonarán las tasas que establezca la Ordenanza Tarifaria.

DE LA BASE IMPONIBLE:
ARTICULO 137º:La base imponible estará constituida:

a) Limpieza:

1- Predios, por cada metro cuadrado o fracción.

b) Desratización, desinfección, fumigación especiales:

1- Locales, por metro cuadrado o fracción.

2- Predios, por metro cuadrado o fracción.

c) Desinfección de vehículos:

1- Por el peso de vehículo.

d) Por retiro de residuos de los domicilios :

1- Por viaje.

e) Transporte de agua:

1- Conforme el régimen que establezca la Ordenanza Tarifaria.

f) Utilización equipo vial:

1- Conforme al régimen que establezca la Ordenanza Tarifaria.

g) Utilización de las bocas de agua:

1- Por cada vez que el servicio sea utilizado.2

h) Cambio de lugar de columnas de alumbrado público:

1- Conforme el régimen que establezca la Ordenanza Tarifaria.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES:

ARTICULO 138º: Son responsables de los gravámenes enunciados en el artículo _________________precedente, aquellos que lo soliciten, sean propietarios, usufructuarios, poseedores, locatarios o simples interesados en la prestación de los servicios.

DEL PAGO:
ARTICULO 139º: Al ser requerida la prestación de los servicios, deberá abonarse la ________________respectiva tasa.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:
ARTICULO 140º: Cuando por razones de higiene pública así lo exigieren, la Municipalidad podrá realizar operativos de limpieza de terrenos baldíos, con cargo a los propietarios. El cargo de los servicios prestados y sus accesorios, si los hubiere, deberán ser satisfecho una vez cumplido el servicio y dentro de los 5 días de haberse notificado su importe.

TITULO V

DERECHO DE INSPECCION AL BALDIO

DE HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 141º: Por los servicios de inspección a los terrenos baldíos en el ejido urbano ________________de Viedma y Balneario El Cóndor, se abonarán las tasas del presente título.

ARTICULO 142º: A los efectos, son considerados terrenos baldíos los que carezcan de _________________toda edificación, como  aquellos que tengan edificios en ruinas o en condiciones de inhabilidad, a juicio de las oficinas técnicas Municipales, o se encuentre demorada su construcción sin causa justificada y los inmuebles que permanezcan desocupados por un plazo mayor de seis (6) meses, salvo casos debidamente justificados.

La  inspección  constatará  la  existencia de malezas, arbustos, residuos, roedores u otros animales y de otros elementos materiales que puedan constituir un peligro a la seguridad y salubridad pública. 

DE LA BASE IMPONIBLE.
ARTICULO 143º: La base imponible estará dada por los metros cuadrados y ubicación del ________________terreno dentro de la zonificación establecida por los artículos 93º y 94º.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES.
ARTICULO 144º: Son contribuyentes y/o responsables, los propietarios de los inmuebles, ________________poseedores y/o usufructuarios.

ARTICULO 145º: Asimismo son los sucesores a título singular o universal de cada _________________contribuyente, extendiéndose esta responsabilidad a la deuda atrasada que registre el inmueble, aún las originadas antes de su escrituración.

DEL PAGO.
ARTICULO 146º: Deberá efectivizarse en la forma y en las fechas que se establezcan en ________________la Ordenanza Tarifaria.

DE LAS EXENCIONES
ARTICULO 147º: Se declara exento del pago de estos derechos al lote en el cual se inicie ________________la construcción en el año fiscal de vigencia de la presente Ordenanza.

El propietario del inmueble o poseedor tendrá derecho a solicitar la exención y la acreditación del importe abonado en el presente año fiscal, para futuros pagos.

La exención corresponde por ese único año en caso de encontrarse posteriormente en alguna de las causales indicadas en el artículo 132º. El inmueble que se encuentra comprendido dentro de lo establecido por el primer párrafo de este artículo, tributará respecto a la Tasa por Limpieza y Conservación de la Vía Pública, los importes máximos que corresponden a inmuebles edificados, de acuerdo a la zona de ubicación y servicios.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
ARTICULO 148º: Considérase lote único, a aquel que sea propiedad única de la persona _________________física o sucesores a título singular o universal con destino a vivienda propia y cuya superficie no exceda de los setecientos metros cuadrados (700m²) a excepción de los terrenos comprendidos en las zonas R4 y R5 del código urbanístico y edificación de la Municipalidad, en las cuales la superficie no deberá exceder de los 900m², siempre y cuando dichos lotes sean susceptibles de subdivisión de acuerdo con el Código de Edificación.

ARTICULO 149º: El pago de estos Derechos se hará conjuntamente con los que les _________________correspondiera por el Título I, de la Parte Especial de esta Ordenanza.

Para el acogimiento a lo establecido en el párrafo 1º del presente título, el contribuyente deberá presentar copia legalizada de la escritura, o en su defecto boleto de compraventa legalizado suscripto por el titular del dominio antes del 1º de febrero o 1º de junio de cada año, para la liquidación de los tributos y contribuciones del primer semestre o del segundo semestre respectivamente del año y proceder a su posterior archivo.

TITULO VI

TASA POR HABILITACION DE COMERCIO E INDUSTRIA

DEL HECHO IMPONIBLE
ARTICULO 150º: Por la habilitación de locales, oficinas, establecimientos, espacios _________________semidescubiertos o descubiertos y vehículos, destinados a industrias, negocios y otras actividades asimilables a las comerciales o industriales, se abonarán las tasas comprendidas en este título, por los servicios de inspección practicadas, a los efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles, de acuerdo a normas Municipales. 

ARTICULO 151º: La habilitación de los inmuebles o vehículos indicados _________________precedentemente, como así la anexión o cambio de rubros o actividades, deberá solicitarse previo a la iniciación o cambio.

ARTICULO 152º: Una vez que hayan sido practicadas las inspecciones previas y reúnan _________________los establecimientos, locales, vehículos, etc. objeto de inspección, los requisitos exigidos para la seguridad, higiene, salubridad, moralidad y similares, conforme a las disposiciones vigentes se le otorgarán las habilitaciones correspondientes.

Los contribuyentes de esta tasa, deberán fijar domicilio comercial dentro del ejido urbano de Viedma, que puede no coincidir con el declarado como domicilio fiscal determinado en la Parte General de la presente Ordenanza.

ARTICULO 153º: En el caso de sociedades constituidas en forma regular acompañarán a ________________dicha solicitud, una copia autenticada del contrato de sociedad inscripto en el Registro Público de Comercio.

DE LA BASE IMPONIBLE:
ARTICULO 154º: A los efectos de la aplicación de la presente tasa se tomará en cuenta ________________los metros cuadrados de los inmuebles donde se desarrolle la actividad gravada, incluyendo oficinas, depósitos y todo otro ambiente o espacio que formen parte de los mismos.

Para el caso de habilitación de vehículos, la tasa se establecerá por el peso de los mismos o actividad que desarrollen.

Toda otra actividad alcanzada por la presente tasa se liquidará conforme lo fije la Ordenanza Tarifaria.

ARTICULO 155º: Los derechos establecidos en el presente título se abonarán en las _________________siguientes oportunidades:

1) Por única vez, al solicitarse la habilitación o habilitarse de oficio, a cuyo efecto, el local deberá estar dotado con todos los elementos de uso necesarios para su normal desenvolvimiento.

2) Por aplicaciones o modificaciones que importe un cambio en la situación en que haya sido habilitado.

3) Cuando se opere cambio de ramos, o anexen rubros en los negocios establecidos.

En el caso de ampliaciones, modificaciones o agregados de rubros se considerará únicamente el valor de las mismas, respetando el valor, mínimo fijado por la Ordenanza Tarifaria.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES:
ARTICULO 156º: Son contribuyentes y/o responsables del pago de la presente tasa, los ________________solicitantes del servicio y/o titulares de las actividades sujetas a habilitación.

DEL PAGO
ARTICULO 157º: La tasa se hará efectiva:

a) Los contribuyentes nuevos: Al solicitar la habilitación. Es de hacer notar que la percepción de la misma no  implica autorización legal para funcionar, que en caso de ser denegada por no reunir las  condiciones  establecidas se le restituirá el 50% de los importes cobrados.

b) Contribuyentes comprendidos dentro de los incisos 2º y 3º del artículo 155°, al solicitar la nueva habilitación.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.
ARTICULO 158º: En lo atinente al cambio o anexión de rubros o ramos se estará de ________________acuerdo a lo que se dispone a continuación:

a) El cambio total de rubros requiere una nueva habilitación, que se tramitará conforme al artículo 157º inciso a).

b) El contribuyente que anexare rubros afines con la actividad que fuere objeto de habilitación, y que no implicare modificaciones o alteraciones del local, no obligará a nuevas habilitaciones, ni ampliaciones de la existente.

c) En caso de anexar rubros ajenos a la actividad habilitada o se hicieren necesarios, modificaciones, cambios o alteraciones del local o negocio, o de su estructura funcional, corresponderá solicitar ampliación de la habilitación acordada, que se tramitará conforme al artículo 157º inciso b). En todos los casos mencionados, el contribuyente debe solicitar el cambio o anexión de rubros antes de llevarlo a la práctica.

ARTICULO 159º: El cambio del local o establecimiento, importa nueva habilitación, que ________________deberá solicitar el contribuyente y que se tramitará de acuerdo al artículo 157º inciso a).

ARTICULO 160º: La cesión de cualquier forma de negocios, actividad, instalación _________________industrial, o local comercial que implique modificación de la titularidad de la habilitación se tendrá a los efectos de esta Ordenanza como transferencia, debiendo cumplimentar los requisitos establecidos en la Ley 11.867 para poder ser reconocida por la Municipalidad, en caso contrario seguirá siendo responsable a todos los efectos quien goce de la habilitación y solidariamente el presunto cesionario.

ARTICULO 161º: Los contribuyentes presentarán conjuntamente con la respectiva _________________solicitud, una declaración jurada conteniendo los datos definidos en el artículo 155º, abonando en el mismo acto el importe que pudiera corresponder.

ARTICULO 162º: La constancia de habilitación deberá exhibirse en lugar  visible  de su ________________comercio, industria, oficina, vehículo o servicio.

El otorgamiento y vigencia de la autorización para el funcionamiento de los locales, referidos en el presente Título, dependerá del correcto cumplimiento de las obligaciones y requisitos de carácter fiscal y de seguridad, moralidad e higiene, establecidos por esta Municipalidad.

ARTICULO 163º: La existencia de locales donde se ejerzan actividades sujetas a lo _________________prescripto en el artículo 150°, sin la correspondiente habilitación, ni de su solicitud, facultará a la autoridad Municipal a proceder a su intimación, para el inicio del trámite de habilitación, en término perentorio bajo apercibimiento de clausura.

ARTICULO 164º: Para los contribuyentes no  inscriptos en los correspondientes registros ________________Municipales, conjuntamente con los gravámenes comprendidos en el presente título deberán abonarse los correspondientes por la Tasa por Inspección, Seguridad e Higiene.

TITULO VII

TASA POR INSPECCION SEGURIDAD E HIGIENE
DEL HECHO IMPONIBLE
ARTICULO 165º: Por los servicios de inspección destinados a preservar la seguridad, ________________salubridad e higiene en relación a comercios o industrias, incluidos los realizados por cooperativas, mutuales, que se desarrollen en locales, establecimientos u oficinas, se abonarán las tasas que al efecto se establezcan sobre los ingresos brutos, percibidos o devengados, en concepto de venta de productos o mercaderías, comisiones, intereses, remuneraciones o compensaciones de servicios. A tal efecto se tendrá en cuenta el sistema adoptado por el contribuyente, el que no podrá variarse sin previa autorización Municipal.

ARTICULO 166º: Las denominaciones de "local, establecimiento, industria" comprende a ________________todo lugar donde se desarrolla alguna actividad gravada y por ello se tributará la tasa del presente título, como asimismo el del título anterior en su habilitación.

DE LA BASE IMPONIBLE.
ARTICULO 167º: Salvo disposiciones especiales, la base imponible estará constituida por ________________el monto de los ingresos brutos que se perciban o  se devenguen en el lapso que a tal efecto establezca la Ordenanza Tarifaria, en concepto de venta de productos o mercaderías, comisiones, intereses, remuneraciones, compensaciones de servicios o certificaciones de obras.

ARTICULO 168º: La Ordenanza Tarifaria fijará las alícuotas que gravarán las actividades, ________________pudiendo disponer montos fijos, mínimos y máximos.

ARTICULO 169º: No se computarán en los ingresos brutos:

a) Los Impuestos Nacionales o Provinciales que incidan en forma directa sobre el producto aumentando su valor intrínseco y que hayan sido abonados por el contribuyente inscripto especialmente para el pago de impuestos en la repartición pública respectiva.

b) Las devoluciones y bonificaciones debidamente acordadas.

c) La parte de primas de seguros destinados a reservas de riesgos en curso y matemáticas, reaseguros pasivos, siniestros y otras obligaciones con asegurados.

d) El importe del gravamen fijado por la Ley Nacional Nº 11.175 (Fondo Tecnológico del Tabaco) para la actividad de venta de tabaco y cigarrillos. 

ARTICULO 170º: Cuando un contribuyente posea más de un local de venta, el gravamen ________________que deberá abonar, nunca podrá ser inferior a la suma de los mínimos correspondientes a cada uno de los locales habilitados. 

ARTICULO 171º: Para los establecimientos industriales que realicen trabajos por cuenta ________________de terceros sin ser propietarios de materia prima se considerará ingreso bruto el importe total de las retribuciones devengadas o percibidas. 

ARTICULO 172º: Los agentes o representantes a comisión para la distribución o venta de ________________determinados artículos pagará el gravámen tomando como base el monto bruto de las comisiones o porcentajes respectivos sin perjuicio del pago de gravámenes por las actividades que ejerzan en forma simultánea, separada o por cuenta propia. 

ARTICULO 173º: Los profesionales dedicados a la actividad de la construcción, __________________constructores, empresas constructoras o similares, que contraten o subcontraten obras, pueden deducir de sus ingresos brutos el importe correspondiente de los rubros contratados, como accesorios o complementarios de la construcción siendo solidariamente responsable hasta el ingreso o pago de la tasa que correspondiere.

A ese efecto deberá acompañarse una declaración jurada donde conste el nombre y apellido, domicilio y número de contribuyente Municipal en los registros de la tasa del presente Título, de los contratistas o subcontratistas que efectivamente hubieran actuado en la realización de la obra y el detalle de los trabajos realizados con sus importes percibidos. 

ARTICULO 174º: Las disposiciones emergentes del convenio multilateral que continúen ________________vigentes serán aplicadas para el caso de actividades comprendidas de dicho régimen, de conformidad a lo prescripto por el artículo 35º del referido texto legal, a los fines de la determinación del monto imponible que corresponda atribuir a esta jurisdicción Municipal.

A tal efecto, el contribuyente acreditará en forma fehaciente en las jurisdicciones Provinciales o Municipales que correspondan mediante la presentación de declaraciones juradas, boleta de pago, número de inscripción como contribuyente, certificado de habilitación y demás elementos probatorios que se estimen pertinentes.

La presentación y/o aprobación que hagan los organismos Provinciales de las declaraciones juradas presentadas por los contribuyentes, no implica la aceptación de las mismas, pudiendo la Municipalidad verificar la procedencia de los conceptos y montos consignados y realizar las modificaciones o impugnaciones y rectificaciones que correspondan.

ARTICULO 175º: A los fines de la aplicación de las tasas del presente Título, los _________________establecimientos que a continuación se detallan deberán responder a las siguientes especificaciones:

a) Confiterías, salones de té o asimilables: Comprenderá los lugares donde se expendan bebidas, confituras, emparedados, etc. para ser consumidos en el local donde la atención al público se realice principalmente en mesas con personal de mozos de salón.

b) Confiterías bailables: Son aquellos establecimientos que reuniendo las condiciones del (total o parcialmente) inciso a) posean además espacios para bailar.

c) Whisquerías y similares: Son todos aquellos establecimientos no comprendidos en los incisos a) y b) precedentes. 

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES.
ARTICULO 176º: Son contribuyentes de la tasa del presente título los titulares de los   _________________comercios, industrias y servicios alcanzados por esta tasa.

ARTICULO 177º: Toda transferencia será comunicada a la Municipalidad por el __________________transmitente y el adquiriente, agente de recepción o profesional interviniente, con presentación de la documentación respectiva dentro de los 5 (cinco) días de la toma de posesión. El contribuyente no quedará eximido en tanto no se comunique la transferencia de los gravámenes adeudados o que se devenguen.

El adquiriente de una actividad gravada debe incluir como base imponible los ingresos propios y/o los de su antecesor correspondiente al año de la transferencia, sin perjuicio de deducir los pagos que éste hubiera realizado.

En el supuesto de que el comprador no prosiguiera con la actividad del vendedor y ésta tuviera distinto tratamiento impositivo, se considerará al primero como iniciando una actividad nueva y respecto al segundo como cesante en su actividad.

ARTICULO 178º: La cesación de las actividades por parte de los contribuyentes debe _________________comunicarse dentro de los 5 (cinco) días de producida sin perjuicio del derecho de la municipalidad para producir su baja de oficio cuando se comprobara el hecho y del cobro de los respectivos gravámenes, recargo, intereses y multas adeudadas.

Debe presentarse en forma conjunta con la comunicación de cese, la declaración jurada de los ingresos obtenidos en el corriente año hasta su cese, debiendo abonar la liquidación que resultare de aplicar sobre los mencionados ingresos la o las alícuotas que correspondan, en caso de producirse en el 1º semestre el cese, se aplicarán las alícuotas del año anterior.

DEL PAGO
ARTICULO 179º: Los contribuyentes y/o responsables deberán presentar en las fechas _________________que establezca la Ordenanza Tarifaria, como vencimiento para el pago de la tasa, las declaraciones juradas en la que se consignarán el monto total de los  ingresos obtenidos en el período que se declara, por todas las actividades gravadas, discriminándolas de acuerdo a los tratamientos fiscales a que este sometido.

ARTICULO 180º: La eximición por parte de los contribuyentes y/o responsables por _________________aplicación de la Ordenanza de Promoción Industrial u otro régimen similar, del pago de la tasa, no los libera de la responsabilidad fijada en el artículo anterior del presente Título.

ARTICULO 181º: La falta de presentación de las declaraciones juradas de la Tasa por _________________Inspección, Seguridad e Higiene, dentro de los plazos establecidos, facultará al Municipio, sin perjuicio de las sanciones por omisión a los deberes formales y a las facultades conferidas por el artículo 28 de la Ordenanza Fiscal, a requerir de los contribuyentes el pago de los importes que a continuación se fijan, con más las multas y accesorios que pudieran corresponderles:

a) Contribuyentes que registren presentaciones anteriores: Un monto igual al importe declarado, o determinado por el Municipio, incrementado en un 20% por cada 12 meses o fracción del tiempo transcurrido.

b) Contribuyentes que no registren presentación anteriores: Un importe igual al monto fijo que para el período intimado  estableciera la Ordenanza Tarifaria, incrementando en un 20% cada 12 meses o fracción del tiempo transcurrido.

En ningún caso el monto intimado podrá superar el importe máximo, que para la actividad, fije la Ordenanza Tarifaria.

Los importes podrán requerirse judicialmente, previa intimación administrativa.

DE LAS EXENCIONES
ARTICULO 182º: Quedan exentos de la tasa del presente Título, las actividades que se ________________ indican a continuación:

a) Las ejercidas por entidades estatales Provinciales de servicios públicos, salvo bancos, empresas y sociedades.

b) Las cooperativas o mutuales cuyo fin exclusivo sea la atención de la salud.

c) Las realizadas por entidades deportivas o sociales de nuestro medio que exploten por cuenta propia, dentro de sus sedes sociales o campos de deportes, bares, cantinas, restaurantes, etc. y cuando las mismas se encontraren a directo cargo de la entidad no encuadrándose dentro de este inciso las concesiones que para su explotación realizaran las entidades.

d) Las referentes a la producción de obras literarias, musicales y artes plásticas y las de identificación científica.

e) Las actividades de enseñanza sujeta a planes oficiales de educación.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:
ARTICULO 183º: La falta de presentación de la declaración jurada y pago de la tasa en ________________los plazos fijados, dará derecho al Municipio a determinar de oficio la obligación tributaria y una vez notificada y en firme, exigir su pago por vía de apremio, sin perjuicio de las sanciones previstas en el Título Infracciones, a las Obligaciones y Deberes Fiscales de la presente Ordenanza.

ARTICULO 184º: Cuando en la Ordenanza Tarifaria se establezcan derechos mínimos en ________________contribuyentes que denuncien actividades en distintos tratamientos impositivos deberá declarar los ingresos que correspondan a cada categoría y aplicar la alícuota respectiva. La suma total a abonar, en ningún caso podrá ser inferior al mínimo más elevado.

TITULO VIII

DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

DEL HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 185º: Por los conceptos que a continuación se detallan se abonarán los _________________importes que al efecto se establezcan:

a) La publicidad o propaganda escrita o  gráfica, hecha en la vía pública o visible desde ésta, con fines lucrativos y comerciales.

b) La publicidad y propaganda que se hace en el interior de locales y/o lugares de acceso al público (cines, teatros, comercios, campos de deportes, etc.).

DE LAS EXENCIONES
ARTICULO 186º: Se encuentran exentas del presente título:

a) La publicidad o propaganda con fines culturales, asistenciales o benéficos.

b) Los anuncios que en forma de letreros, chapas o avisos sean obligatorios en virtud de las normas oficiales.

c) La exhibición de chapas de tamaño tipo donde consten solamente nombre y especialidad de profesionales o de personas que desempeñen oficios.

d) La publicidad que se refiere a mercaderías o actividades propias del mismo, visibles o no desde la vía pública.

e) La publicidad realizada por el alumnado, agrupaciones estudiantiles y/o cooperadoras de los establecimientos educacionales dentro del ejido de la Municipalidad, cuando ella anuncie exclusivamente la programación de reuniones danzantes y/o  culturales. En  caso de contener propaganda comercial abonará los derechos correspondientes.

f) Los avisos de alquiler o venta de propiedades colocados sobre el mismo inmueble ofrecido sin intermediación.

g) Los letreros luminosos se encuentran exentos durante los dos primeros años fiscales, a contar desde el año de su instalación.

DE LA BASE IMPONIBLE:
ARTICULO 187º: Los medios publicitarios, a los efectos de esta Ordenanza deberán _________________ajustarse a las normas vigentes.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES:

ARTICULO 188º: Son contribuyentes y/o responsables de este tributo, solidariamente los ________________titulares de la actividad, producto o establecimiento en que se realicen o quienes beneficien la publicidad.

Igualmente lo son aquellos que se dediquen o intervengan en la gestión o actividad publicitaria por cuenta y contratación de terceros.

La responsabilidad solidaria no es excusable para los mencionados en el apartado primero de este artículo por el hecho de haber contratado con terceros la realización de la publicidad, aún cuando estos constituyan empresas, agencias u organismos publicitarios.

Es extensible la aplicación de las normas presentes a los titulares de permisos y concesiones que otorga la Municipalidad relativos a cualquier forma de publicidad.

Los contribuyentes y/o responsables de esta tasa, deberán presentar declaración jurada de la publicidad ubicada en jurisdicción Municipal, en la fecha que determine la Ordenanza Tarifaria.

DEL PAGO
ARTICULO 189º: El pago de los gravámenes a que hace referencia este título se abonarán ________________en las siguientes oportunidades:

a) Las existentes al vencimiento de la declaración jurada por la Tasa de Inspección, Seguridad e Higiene.

b) Los nuevos del ejercicio, al otorgarse el permiso respectivo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:
ARTICULO 190º: A los medios de propaganda que no estén determinados en la presente ________________Ordenanza u Ordenanzas Especiales, el Intendente Municipal les fijará las tasas que le correspondan por analogía.

ARTICULO 191º: Los avisos que no fueran retirados a su vencimiento oblarán __________________nuevamente el gravamen correspondiente.

ARTICULO 192º: Se encuentran prohibidos la fijación y difusión de volantes en idioma ________________extranjero en la vía pública cualquiera sea su naturaleza sin la correspondiente traducción en castellano.

ARTICULO 193º: Adquiere la denominación de:

a) Letreros simples:

Aquellos letreros sin ningún tipo de iluminación.

b) Letreros iluminados o luminosos:

Denomínase de esta forma a aquellos que poseen iluminación de carácter fijos (no oscilantes), tales como los de luces incandescente, fluorescente, u otros a excepción de las de gas de neón aunque no revistan esta calidad.

ARTICULO 194º: Para la determinación de los metros cuadrados se tendrán en cuenta:

a) En letreros que no avanzan en la vía pública: La conforman aquellos que se hallan dentro de la línea Municipal.

1) En letreros simples, pintados y/o adhesivos sobre las paredes, o vidrieras, la determinación de sus superficies se realizará por el alto de las letras y se multiplicará por el largo de la superficie donde se halla el letrero en sentido horizontal.

2) Sufrirán el mismo tratamiento indicado en el inciso a-1), cualquier tipo de letrero, que por su conformación sea asimilable. Cuando la escritura estuviera en sentido vertical, se tomará  el  alto  de  la  misma y se multiplicará por el largo de la superficie en el mismo sentido anterior. En caso de otra forma de escritura se considerará alguna de las dos indicadas, la que resulte más grave.

3) Los letreros adosados a la pared tributarán conforme sea la superficie de los mismos.

b) En los letreros que avanzan en la vía pública, cualquiera sea el tipo de letreros, la determinación de su superficie se realizará según los siguientes procedimientos: Su largo determinado desde la línea Municipal la cual se multiplicará por la altura del mismo, la superficie así obtenida constituye la base imponible, objeto de este título.

ARTICULO 195º: Para los casos no previstos expresamente en esta Ordenanza, se _________________aplicará el mismo tratamiento que indican los artículos anteriores.

TITULO IX

TASA POR INSPECCION DE MEDIDORES, MOTORES, GENERADORES DE VAPOR O ENERGIA ELECTRICA, CALDERAS Y DEMAS INSTALACIONES

DEL HECHO IMPONIBLE
ARTICULO 196º: Por lo derechos de inspección de medidores, motores, generadores, _________________calderas y demás instalaciones, cuando por auténticas razones de seguridad pública, se declaren previamente sujetas a contralor Municipal y de conformidad con lo que establece la Ordenanza Tarifaria.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES
ARTICULO 197º: Serán contribuyentes y/o responsables del pago de la Tasa del presente Título, los propietarios o copropietarios del bien controlado y el arrendatario de las instalaciones en forma solidaria o bien el consorcio administrador del mismo.

DEL PAGO
ARTICULO 198º: El pago de los gravámenes de este Título se realizará en el momento de ________________su instalación.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

ARTICULO 199º: El contribuyente deberá denunciar la instalación de algunos de los _________________elementos indicados en el artículo 196º para que se efectúe la inspección de práctica.

ARTICULO 200º: El pago realizado en el momento de la solicitud de inspección, no _________________implica la aceptación de su colocación, quién en caso de ser denegada tendrá derecho a la restitución del 50% de lo abonado.

ARTICULO 201º: Los propietarios o responsables de las instalaciones citadas deberán _________________colocar dispositivos especiales para evitar perturbaciones en las comunicaciones y en el flujo eléctrico.

TITULO X

DERECHOS POR VENTA AMBULANTE

DEL HECHO IMPONIBLE:
ARTICULO 202º: Por la comercialización de artículos o productos y la oferta de servicios ________________en la vía pública, se abonarán los derechos fijados en este título conjuntamente con el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

DE LA BASE IMPONIBLE:
ARTICULO 203º: La base imponible estará en relación con la naturaleza de los productos ________________y medios utilizados.

ARTICULO 204º: Los derechos del presente título se aplicarán en función de la base _________________imponible y del tiempo en que se otorgan los permisos.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES.
ARTICULO 205º: Son contribuyentes las personas que realicen la actividad gravada en la ________________vía pública y solidariamente las personas que por cuenta y orden actúan.

La actividad debe ser ejercida en forma personal, debiendo exhibir la documentación correspondiente, toda vez que le fuera requerida.

ARTICULO 206º: La venta solo puede efectuarse con aquellos productos autorizados por ________________la reglamentación, en horas y en zonas que fijen disposiciones legales vigentes.

DEL PAGO
ARTICULO 207º: El responsable previo a la iniciación de las actividades deberá solicitar ________________el respectivo permiso, el cual al otorgarse se abonarán los derechos del presente título.

La renovación del permiso otorgado para períodos subsiguientes debe realizarse al comienzo de cada período, dentro de los 5 (cinco) días de su comienzo y abonarse el respectivo derecho.

ARTICULO 208º: La falta de pago de los Derechos del presente título dará derecho a esta ________________Municipalidad a proceder a la incautación de los bienes ofertados, hasta tanto el pago sea satisfecho, responsabilizándose por posibles deterioros y/o pérdidas de valor durante la tenencia en esta Municipalidad, con más los recargos, intereses y multas correspondientes.

TITULO XI
TASA POR ABASTO INSPECCION Y/O REINSPECCION BROMATOLIGICA
DEL HECHO IMPONIBLE:
ARTICULO 209º: Por todos los bienes perecederos de origen animal o vegetal que se ________________introduzcan para su consumo, que demanden la necesidad del ejercicio por parte de esta Municipalidad de la policía de salud pública y de la sanidad, se abonarán las tasas que fijen la Ordenanza Tarifaria exceptuándose los bienes que se produzcan y/o elaboren y/o ingresen para ser procesados artesanal o industrialmente en el ámbito que el Municipio de Viedma reivindica como su base territorial, en orden de lo previsto en el artículo 3º de la Carta Orgánica Municipal.

DE LA BASE IMPONIBLE.
ARTICULO 210º: La base imponible del presente gravámen está constituida por cada res, ________________kilogramo o unidad de medida, respecto a cada uno de los productos que constituyan objeto del hecho imponible, sobre los que se aplicarán las tarifas que determinen la Ordenanza  Tarifaria.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES.
ARTICULO 211º: Son contribuyentes y/o responsables de los Derechos establecidos en el ________________presente título:

a) La inspección veterinaria en frigoríficos, carnicerías, fábricas de chacinados: Los titulares de comercio.

b) La inspección veterinaria de aves, huevos, verduras, frutas, productos de caza, pescados y mariscos: Los titulares del comercio y/o introductores en forma solidaria.

c) Por reinspección veterinaria: Los propietarios de los bienes y/o los introductores. A tal efecto las empresas de transportes actuarán como agentes de percepción del tributo.

d) Por el visado de certificados sanitarios: Los distribuidores.

ARTICULO 212º: La comercialización de productos comprendidos en este título sin la _________________correspondiente inspección veterinaria dará lugar al decomiso de los mismos, sin perjuicio de las penalidades que pudiera corresponderle.

DEL PAGO.
ARTICULO 213º: El pago de los gravámenes del presente título, deberá efectuarse en _________________oportunidad de la presentación del servicio. La falta del cumplimiento de las disposiciones indicadas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Título VII Parte General, sin perjuicio de ello la Municipalidad podrá negar el acceso al matadero Municipal cuando se debe hacer uso, hasta tanto el contribuyente regularice su situación.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.
ARTICULO 214º: Los abastecedores, introductores y distribuidores de productos de que _________________se trata en el presente título, sin perjuicio de los demás requisitos establecidos es esta Ordenanza deberán figurar inscriptos en un registro especial a los fines pertinentes.

ARTICULO 215º: Las distribuciones de los productos que constituyen objeto del hecho ________________imponible del presente título y que han sido objeto de industrialización, requerirá la autorización pertinente.

ARTICULO 216º: Los productos en tránsito estarán exentos de pago, siempre que no se ________________los sometan a ningún proceso que modifique su estado o forma original, ni tengan como destino el abastecimiento local.

ARTICULO 217º: No podrá procederse al retiro de productos de origen animal faenados ________________para el consumo hacia otras jurisdicciones sin previo pago de la tasa correspondiente. A ese efecto las firmas responsables actuarán como agente de retención de los importes respectivos, los que deberán integrar dentro de los 3 (tres) días siguientes.

ARTICULO 218º: Los comerciantes proveídos y los contribuyentes serán solidariamente ________________responsables del pago, de la tenencia o expendio de mercaderías sin la debida constancia de control sanitario Municipal, como así también los comprobantes que acrediten su tenencia.

TITULO XII

DERECHOS DE OFICINA
DEL HECHO IMPONIBLE.
ARTICULO 219º: Por las actuaciones, actos y/o servicios administrativos que fueran _________________prestados por la Municipalidad, tanto el requerimiento de los interesados o de oficio, abonarán las tasas correspondientes a este título, a excepción de los comprendidos específicamente en otros títulos.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES.
ARTICULO 220º: Son contribuyentes y/o responsables de estos gravámenes los __________________peticionantes o beneficiarios o destinatarios de toda actividad, acto, trámite y/o servicio de la administración.

En los casos de transacciones inmobiliarias y/o comerciales será, también, solidariamente responsable el escribano y demás profesionales intervinientes.

DEL PAGO.
ARTICULO 221º: Al presentarse la respectiva solicitud o efectuarse el pedido se abonará ________________el gravamen correspondiente. En el caso de actividades o servicios que deba realizar la Municipalidad de oficio, el derecho se hará efectivo dentro de los 5 (cinco) días de la notificación pertinente.

ARTICULO 222º: Todo trámite o gestión cualquiera sea su naturaleza formulado por _________________escrito, deberá ser presentado en la Mesa de Entrada del Municipio.

ARTICULO 223º: La denegatoria o el desestimamiento por parte del solicitante en _________________cualquier estado del trámite no da a lugar al resarcimiento de lo abonado, ni exime de los derechos adeudados.

DE LAS EXENCIONES
ARTICULO 224º: Quedan exentos del pago de los derechos del presente título:

a) Las gestiones realizadas directamente por el Estado Nacional, Provincial y/o Municipal.

b) Las gestiones de empleados o ex-empleados Municipales, o sus deudos por asuntos inherentes al cargo desempeñado.

c) Las tramitaciones realizadas por instituciones benéficas o culturales, mutuales, deportivas y religiosas, que estén inscriptas en el Registro de Entidades de Bien Público que a los efectos se habilitará,  como asimismo los Partidos Políticos reconocidos.

d) Las tramitaciones realizadas por asociaciones profesionales con personería gremial, como las Sociedades de Fomento reconocidas por esta Municipalidad, inherentes a su funcionamiento.

e) Las solicitudes de devoluciones de impuestos pagados por error, imputables a esta Municipalidad, como así también las devoluciones que sean de un monto inferior al mínimo que se fijarán a esos efectos.

f) Las solicitudes de extender certificados indispensables para la realización de trámites jubilatorios.

g) Las presentaciones de  descargo referentes a tránsito.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.
ARTICULO 225º: Se considerará desistida toda gestión que haya quedado paralizada por ________________espacio mayor de sesenta (60) días corridos.

TITULO XIII

DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PUBLICOS
DEL HECHO IMPONIBLE.
ARTICULO 226º: Por los conceptos que a continuación se detallan se abonarán los ________________derechos que al efecto se establezcan:

a) La ocupación por particulares del espacio aéreo, con cuerpos o balcones conforme lo establezca la Ordenanza Tarifaria.

b) La ocupación y/o uso del espacio aéreo, subsuelo o superficies por empresas de servicios públicos con cables, cañerías, tuberías, cámaras y otras instalaciones similares.

c) La ocupación y/o uso del espacio, subsuelo o superficie por particulares o entidades no comprendidas en el punto anterior con instalaciones de cualquier clase, en las condiciones que permitan las respectivas Ordenanzas.

d) La ocupación y/o uso de la superficie con mesas y sillas, kioscos o instalaciones análogas, ferias, puestos, vehículos, etc..

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES.
ARTICULO 227º: Los permisionarios y solidariamente los ocupantes o usuarios son _________________contribuyentes de los derechos establecidos en el presente título.

DE LA BASE IMPONIBLE.
ARTICULO 228º: La base imponible para la determinación de los derechos referentes a ________________este título, serán los siguientes:

a) Toldos, laterales, puestos móviles, kioscos, vitrinas, por metro cuadrado.

b) Cabinas y maquinas expendedoras por unidad.

c) Vehículos de alquiler (bicicletas, triciclos, autitos, etc.) en plazas o paseos públicos, por unidad.

d) Taxímetros, remises, taxiflet y transportes escolares, por unidad.

e) Cables conductores, cañerías, tuberías, y otras instalaciones similares, por metro lineal o monto de facturación en el ejido Municipal, según lo establezca la Ordenanza Tarifaria.

f) Vendedores ambulantes, por día.

g) En los casos no contemplados en el presente artículo se tomará la base que adopte la Ordenanza Tarifaria.

DEL PAGO
ARTICULO 229º: El pago de los derechos fijados en este artículo deberán efectuarse en ________________las siguientes oportunidades:

a) Los de carácter anual, en la fecha que fije la Ordenanza Tarifaria.

b) Los de carácter temporario, al otorgarse el permiso respectivo y previo a la iniciación de las construcciones o de las actividades a que se refiere. Su periodicidad estará establecida en cada caso por la Ordenanza Tarifaria.

DE LAS EXENCIONES

ARTICULO 230º: Se encuentran exentos del pago de los derechos establecidos en el _________________presente título:

a) Instituciones benéficas o culturales.

b) Entidades Religiosas.

c) Personas pobres, que acrediten su inscripción en el registro que a sus efectos se habilitará.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:
ARTICULO 231º: La falta de pago de los derechos establecidos en los plazos fijados, _________________producirá la caducidad de los permisos otorgados y facultará a la autoridad Municipal a proceder a la demolición de las construcciones e instalaciones, o el retiro de los efectos que ocupen  la vía pública, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Título VII, Parte General.

TITULO XIV

PATENTES DE JUEGOS PERMITIDOS
DEL HECHO IMPONIBLE
ARTICULO 232º: Está constituido por el otorgamiento de permisos o patentes de juegos ________________permitidos, tales como billares, bolos, bochas, canchas de pelota y juegos de azar y demás entretenimientos similares.     

DE LA BASE IMPONIBLE.
ARTICULO 233º: La base imponible de los gravámenes a que se refiere el presente título, ________________serán los siguientes: 

a) Entretenimientos en interiores de locales, por unidad y tiempo.

b) Entretenimientos al aire libre, en función del tiempo y del número de unidades.

c) Juegos de azar explotados por Casinos y/o Empresas habilitadas para la realización de los mismos en la Ciudad de Viedma.

d) Juegos de azar explotados por Casinos y/o Empresas habilitadas para la realización de los mismos en el Balneario El Cóndor.

e) Otros juegos permitidos por reunión.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES.
ARTICULO 234º: Son contribuyentes y/o responsables del pago de los gravámenes _________________establecidos en el presente título, los permisionarios y/o quienes realicen o intervengan en la explotación de los juegos.

DEL PAGO
ARTICULO 235º: El pago de los derechos establecidos en el presente título deberá _________________efectuarse:

a) Los de carácter anual, en la fecha que establezca la Ordenanza Tarifaria.

b) Los de carácter temporario, al solicitar el permiso correspondiente.

DE LAS EXENCIONES
ARTICULO 236º: Quedan exentos del pago del gravámen del presente título los clubes e ________________instituciones de bien público, reconocidas como tales por la Municipalidad y figurando inscriptas en el registro pertinente que a sus efectos deberá habilitarse. Esta exención será aplicable exclusivamente a los entretenimientos colocados en el interior de sus locales respectivos.

TITULO XV

DERECHOS DE CATASTRO

DEL HECHO IMPONIBLE
ARTICULO 237º: Por el estudio y visación de planos de subdivisión, unificación y _________________mensura de tierras y por toda actuación administrativa referente a este título, se abonarán los derechos que al efecto se establezcan.

DE LA BASE IMPONIBLE
ARTICULO 238º: La base imponible estará constituida:

a) En las subdivisiones, unificación o mensura de tierras: Por metro cuadrado y zona de ubicación.

b) En las actuaciones administrativas. Según el tipo de tránsito a requerir o que efectúe la Municipalidad.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES.
ARTICULO 239º: Son contribuyentes y/o responsables de estos gravámenes los __________________propietarios de los inmuebles y/o poseedores en forma solidaria con los profesionales intervinientes y los peticionantes, beneficiarios y/o los destinatarios de la actuación administrativa.

DEL PAGO
ARTICULO 240º: Por la presentación de la respectiva solicitud o pedido, deberá abonarse ________________las tasas que por este título fije la Ordenanza Tarifaria.

ARTICULO 241º: En caso de actuaciones de oficio realizadas por la Municipalidad , el ________________derecho se hará efectivo dentro de los 5 (cinco) días de la notificación pertinente.

DE LAS EXENCIONES
ARTICULO 242º: Se encuentran exentas de pago las solicitudes referentes a este título ________________que gestionen las entidades Nacionales, Provinciales y Municipales respecto a sus inmuebles.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.
ARTICULO 243º: Para la aplicación de los derechos de subdivisión, unificación y/o _________________mensura se considerarán las zonas según fijan los artículos 93º y 94º de la presente Ordenanza. En caso de que un inmueble pueda ser clasificado dentro de dos zonas, se tendrá en cuenta a los efectos de estos gravámenes dentro de la zona más gravada.

ARTICULO 244º: Para proceder a visar y/o estudiar los planos de subdivisión, unificación ________________y/o mensura, los inmuebles afectados no deben adeudar tasas por servicios públicos, contribución de mejoras u otros derechos y multas que le pudiere haber aplicado la Municipalidad.

ARTICULO 245º: Al recibirse los planos aprobados por la Dirección de Catastro y _________________Topografía de la Provincia de Río Negro, la Municipalidad procederá a registrarlos sin percibir nuevos derechos salvo los abonados en la oportunidad de la visación y estudio de los planos.

TITULO XVI

DERECHOS DE CONSTRUCCION
DEL HECHO IMPONIBLE
ARTICULO 246º: Por el estudio y aprobación de planos, permisos, delineaciones, nivel, ________________inspecciones y habilitaciones de obras, como así también los demás servicios administrativos, técnicos o especiales que conciernan a la construcción, refacción, ampliación y demolición, abonarán los derechos del presente título aunque a algunos se les asigne tarifa independiente al solo efecto de posibilitar su liquidación, cuando no estuviere involucrado en la tasa general, por corresponder a una instalación posterior a la obra y otros supuestos análogos.

DE LA BASE IMPONIBLE.
ARTICULO 247º: La base imponible estará dada por la valuación obtenida según _________________superficie cubierta y semicubierta, en la forma en que establezca la Ordenanza Tarifaria.

ARTICULO 248º: Para las refacciones, instalaciones o mejoras que no aumenten  la _________________superficie cubierta, la base será el monto de la obra calculada de acuerdo a los valores vigentes en plaza, siendo la misma base aplicable a construcciones especiales tales como criadores de aves, tanques, piletas para decantación de industrias de torres, etc.

ARTICULO 249º: Para la determinación del derecho se aplicarán las disposiciones _________________vigentes en el momento en que se solicita en forma reglamentaria el permiso correspondiente y/o autorice la reanudación del trámite.

ARTICULO 250º: La aplicación de los derechos de construcción se hará conforme a la _________________ubicación de los inmuebles establecidos por los artículos 93º y 94º.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES
ARTICULO 251º: Son contribuyentes y/o responsables de los derechos a que se refiere _________________este Título, los propietarios de los inmuebles y/o poseedores en forma solidaria.

DEL PAGO
ARTICULO 252º: Los derechos de construcción deberán abonarse dentro de los 15 _________________(quince) días de la notificación de la aprobación de los planos.

ARTICULO 253º: No podrá efectuarse el retiro de los planos aprobados sin haber _________________abonado previamente los derechos establecidos.

ARTICULO 254º: En caso de que la documentación resulte observada y el responsable no ________________la subsane dentro de los 15 (quince) días de su notificación se tendrá por desistida la solicitud y deberá abonar el 40% de los derechos establecidos.

Las observaciones que no fuesen subsanadas es responsabilidad exclusiva del profesional interviniente que se hará pasible de las sanciones en el Código de Edificación y Urbanismo.

ARTICULO 255º: Cuando se otorguen facilidades de pago de los derechos de _________________construcción, se realizarán inspecciones si los pagos estuvieren al día.

La inspección final será otorgada únicamente al cancelarse totalmente los pagos.

ARTICULO 256º: Cuando se compruebe que la obra no concuerda con el tipo de _________________construcción denunciado, se reajustarán los derechos al finalizar la misma y dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Título VII, Parte General, sin perjuicio de las que le pudiere corresponder al profesional responsable por el Código de Edificación y Urbanismo.

ARTICULO 257º: El Concejo Deliberante dictará por Ordenanza Especial la desgravación  ________________por estos derechos, estableciendo las condiciones a que deben sujetarse los solicitantes.

ARTICULO 258º: Las construcciones efectuadas sin permiso Municipal, abonarán además ________________de los derechos que correspondan, las multas, recargos e intereses establecidos en el Título VII de la Parte General de la presente Ordenanza y estarán sujetos a las disposiciones del Código de Edificación y Urbanismo, procediéndose a la demolición de las partes no concordantes en el citado código.

ARTICULO 259º: Cuando se realice la construcción de cercos y veredas por __________________administración o Licitación Pública y el pago sea directo del beneficiario a la Empresa Contratista o la Municipalidad, deberá pagarse el derecho que establezca la Ordenanza Tarifaria, en concepto de gastos de administración e inspección de obra.

DE LAS EXENCIONES
ARTICULO 260º: Quedan exentos del pago de los derechos establecidos los edificios de _________________propiedad de:

a) Empleados Municipales en actividad, jubilados o pensionados Municipales o sus cónyuges, excepto los agentes Municipales profesionales que conserven el libre ejercicio de su profesión, por los inmuebles de los cuales sean titulares de dominios propios o gananciales, siempre que sea el único inmueble que posean por cualquiera de los caracteres invocados y sea destinado a su residencia permanente y su valuación fiscal no exceda el máximo establecido para la afectación como bien de familia.

b) Las instituciones benéficas, culturales, deportivas y religiosas por los inmuebles que les pertenezcan en propiedad, usufructo o uso gratuito, siempre que la construcción a realizar sea destinada a sus fines específicos y cumplan con los requisitos legales vigentes.

ARTICULO 261º: A su vez quedan exentos del pago de los derechos de construcción los ________________planes de viviendas masivos de carácter social que realice el Gobierno Provincial y/o Nacional.

ARTICULO 262º: Las reparticiones públicas, Nacionales o Provinciales abonarán los _________________derechos mínimos que se establezcan para la realización de construcción no comprendidas en el artículo anterior, no pudiendo otorgar ninguna dependencia Municipal certificado o constancia alguna mientras no se hubiere cumplido con el pago de estos derechos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.
ARTICULO 263º: Los constructores deberán abonar los derechos establecidos en la _________________Ordenanza Tarifaria para su inscripción o renovación anual en el registro respectivo, antes del 30 de marzo de cada año, vencido el mismo sufrirán los recargos, multas e intereses establecidos por el artículo 56º.

ARTICULO 264º: Toda obra en construcción en la que se constate la suspención de su _________________ejecución durante un lapso superior a los 6 (seis) meses, dará lugar al archivo del expediente respectivo, requiriendo para la realización de la obra el pago del 50% de los derechos que le pudiere corresponder en caso de nueva construcción.

ARTICULO 265º: En caso de corresponder la realización de obras de infraestructura la _________________garantía establecida por el artículo 54º de la Ordenanza 519, será depositada en la Tesorería Municipal siendo afectado a la cuenta "Fondo de Garantía de terceros Código de Edificación y Urbanismo" sin la cual no se podrá otorgar la aprobación definitiva de los planos solicitados.

TITULO XVII

DERECHO CEMENTERIO
DEL HECHO IMPONIBLE.
ARTICULO 266º: Por la concesión de terreno para bóveda o panteones o sepulturas de ________________enterratorio, por la prestación de los servicios de inhumación, exhumación, reducción, depósito, traslado interno de restos mortales, por el arrendamiento de nichos, sus renovaciones y transferencias mortes causa y por todo otro servicio o permiso que se efectúe dentro de los perímetros de los cementerios autorizados por esta Municipalidad.

DE LA BASE IMPONIBLE.
ARTICULO 267º: El arrendamiento de parcelas para la construcción de bóvedas y _________________sepulturas, se establecerá por metro cuadrado y los demás gravámenes se determinarán por importes fijos de acuerdo con la naturaleza del servicio y de conformidad con las especificaciones que prescriban la Ordenanza Tarifaria.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES.
ARTICULO 268º: Son contribuyentes y/o responsables de los derechos establecidos en el ________________presente título, las personas a las que la Municipalidad presta algún servicio mencionado en el artículo 266º. Adquieren además responsabilidad solidaria en los casos siguientes:

a) Las empresas de servicios fúnebres, por todos los servicios que tengan a su cargo.

b) Los transmitentes o adquirientes: En los casos de transferencia de bóvedas o sepulcros.

c) Las personas o entidades titulares de cementerios no Municipales.

DEL PAGO.
ARTICULO 269º: Al presentarse la respectiva solicitud se hará efectivo el importe de los ________________derechos establecidos en el presente título.

DE LAS EXENCIONES
ARTICULO 270º: Quedan exentos del presente gravámen:

a) Las inhumaciones de restos mortales de personas pobres, así como también las enviadas por hospitales, unidades de las Fuerzas Armadas y de los servicios de seguridad, siempre que sean sepulturas en tierra.

b) Las transferencias de bóvedas o sepulturas cuando se realicen por sucesiones universales.

c) El tránsito de cadáveres o restos humanos a través de la circunscripción del Municipio de Viedma.

d) Los excombatientes de Malvinas en los términos de la Ordenanza 5495.

ARTICULO 271º: Acordar la exención para el pago de los servicios de inhumación de ________________restos, exhumación y traslado, como así también una desgravación del 50% de los arrendamientos, de sepulturas, bóvedas y/o panteones a los deudos de los empleados y jubilados Municipales.

La desgravación se reduce al 25% en caso de personas que fallecieran estando legalmente a cargo de los empleados y jubilados Municipales y cuando no se encuentren comprendidas en el párrafo precedente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
ARTICULO 272º: Para los nuevos nichos que se habiliten durante el año en curso, se fijará en forma supletoria y transitoria un derecho igual al de la más reciente y similar construcción y ubicación.

ARTICULO 273º: En caso de no efectuarse la inhumación dentro de los 10 (diez) días de ________________abonado el arriendo por razones no imputables a la Municipalidad, caducará el derecho otorgado y se reintegrará al titular el 50%, del importe abonado.

ARTICULO 274º: Cuando por circunstancias extrañas a la Municipalidad se retirase un ________________ataúd o una urna antes del vencimiento del plazo de arrendamiento, caducará el mismo sin derecho o reclamo alguno.

ARTICULO 275º: El pago de los arrendamientos se realizará por los plazos indicados en ________________la Ordenanza Tarifaria. Las renovaciones sólo podrán efectuarse al vencimiento de los arrendamientos anteriores o igualmente por los períodos señalados en la misma Ordenanza.

ARTICULO 276º: Las sepulturas cuyo arrendamiento no hayan sido renovado dentro de ________________los 45 (cuarenta y cinco) días hábiles siguientes al del respectivo vencimiento, serán desocupadas por la dependencia Municipal respectiva y los restos de los cadáveres que en ella se encuentren, serán colocados en el osario general, previa notificación a los deudos por cédula o por edictos, debiendo sustanciarse las actuaciones correspondientes.

ARTICULO 277º: Se prohibe renovar el arrendamiento de las sepulturas comunes una vez ________________cumplido el ciclo máximo de 10 (diez) años, contados desde la fecha de inhumación, siempre que haya existencia de nichos para restos reducidos.

ARTICULO 278º: Los arrendamientos de nichos que no hayan sido renovados dentro de ________________los 45 (cuarenta y cinco) días hábiles siguientes al del respectivo vencimiento, dará derecho a la dependencia Municipal respectiva, previa notificación a los deudos a extraer al ataúd y dar la sepultura gratuita por el término de cinco (5) años, no renovables previo retiro de la envoltura metálica del ataúd. Al vencimiento del término fijado los restos serán colocados en el osario general.

ARTICULO 279º: El arrendamiento de nichos y sepulturas es intransferible con excepción ________________de la transmisión mortes causa. Su transgresión provocará en forma automática la caducidad del derecho concedido sin perjuicio de la aplicación de las sanciones a los responsables, previstas en el título "De las Infracciones a las Obligaciones y Deberes Fiscales" de la parte general de la presente Ordenanza.

ARTICULO 280º: La aceptación de arrendamiento de un nicho implica su adjudicación a ________________partir de la fecha de pago o consolidación del importe del gravámen correspondiente. Los nichos que se desocupen quedan a disposición de la Municipalidad y se adjudicarán al igual que los nuevos que se construyan por riguroso orden de turno.

ARTICULO 281º: Queda terminantemente prohibido el arrendamiento de nichos que no ________________tengan por fin inmediato la inhumación de cadáveres.

ARTICULO 282º: Todo propietario arrendatario de bóveda o panteón está obligado a _________________mantenerlo en perfectas condiciones de seguridad e higiene. En caso contrario la Municipalidad procederá a intimar a realizarlo dentro de un plazo de 60 (sesenta) días, transcurrido el cual sin efectuarse el trabajo se realizará de oficio, por cuenta del propietario sin perjuicio de las sanciones pertinentes establecidas en el Título VII Parte General que le pudiera corresponder.

ARTICULO 283º: El arrendamiento de terrenos en el cementerio Municipal para la _________________erección de panteones, quedan sujeto a las siguientes condiciones:

a) Dentro de los 4 (cuatro) meses de concedido el arrendamiento, deberán presentarse los planos de construcción y antes del año de la fecha indicada, deberá obtenerse la inspección de cimientos.

b) Vencido el primer plazo indicado en el inciso a) podrá ampliarse previa intimación y por única vez hasta 3 (tres) meses más siempre que las razones que se invoquen en el pedido sean plenamente justificables.

c) Si los planos de construcción vencido el último plazo acordado, no fueron presentados, la concesión de arrendamiento caducará con la pérdida para el arrendamiento de cincuenta (50%) por ciento del importe pagado.

d) Si por el contrario, presentados los planos no se iniciare la construcción con la obtención de la inspección de cimientos dentro del término de un año, a partir de la fecha de su arrendamiento, la cesión caducará con pérdida para el arrendatario, previa intimación, de los derechos de construcción y del cincuenta por ciento (50%) del precio de la tierra.

ARTICULO 284º: No se autorizará el funcionamiento de cementerios no Municipales.

TITULO XVIII

TASAS POR AUTORIZACION Y CONTROL DE RIFAS
DEL HECHO IMPONIBLE.
ARTICULO 285º: Comprende la autorización y el contralor de comercialización de rifas ________________en la circunscripción del Municipio de Viedma.

DE LA BASE IMPONIBLE.
ARTICULO 286º: Estará constituida por la totalidad de rifas que se comercialicen dentro ________________de esta circunscripción.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES.
ARTICULO 287º: Serán contribuyentes y/o responsables de la presente tasa, las _________________instituciones que las emiten y solidariamente responsables con las mismas, las empresas y/o particulares que se dediquen a su venta y/o distribución.

DEL PAGO.
ARTICULO 288º: El pago de la presente tasa será requisito para el otorgamiento del _________________respectivo permiso de comercialización.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.
ARTICULO 289º: Las entidades que organicen, distribuyan y/o comercialicen rifas en esta ________________circunscripción, deberán cumplimentar con la totalidad de los requisitos establecidos por disposiciones Provinciales y Municipales que la autorice.

ARTICULO 290º: El pago de los gravámenes de este título, no exime del pago de la tasa ________________por inspección, seguridad e higiene.

ARTICULO 291º: Para aquellos casos en que sea detectada la circulación de rifas no _________________autorizadas expresamente por esta Municipalidad, ni por el Gobierno de la Provincia de Río Negro, esta Municipalidad procederá a la incautación de las mismas y se aplicarán las penalidades previstas en el título "Infracciones de las Obligaciones y Deberes Fiscales", considerándose como defraudación tributaria.

ARTICULO 292º: Los recibos que se otorguen justificando el pago de los derechos _________________establecidos en el presente título, deberán consignarse en letras y la numeración de las rifas intervenidas por esta Municipalidad.

ARTICULO 293º: Las instituciones emisoras de rifas, que se domicilien dentro del ejido ________________urbano de Viedma, podrán efectuar el sellado parcial de la emisión dejando en caución en esta Municipalidad, bajo debida constancia, las rifas no selladas que integran la totalidad de los números emitidos. El sellado parcial se efectuará por riguroso orden de numeración progresiva, en caso contrario deberá sellarse indefectiblemente el total de la emisión.

TITULO XIX

MULTAS POR CONTRAVENCIONES

ARTICULO 294º: El presente título comprende el importe de las multas que el Municipio ________________perciba en virtud del poder de policía y dentro de las facultades que le corresponden por Ley Orgánica de las Municipalidades y de las normas complementarias que en su consecuencia se dicten.

ARTICULO 295º: las multas indicadas referentes a este título serán consideradas por el ________________juzgado Municipal de Faltas.

TITULO XX

CONTRIBUCION DE MEJORAS
DEL HECHO IMPONIBLE.
ARTICULO 296º: Por las obras públicas ordenadas por la Municipalidad en el ejido ________________urbano de Viedma, que incorporen directamente un mayor valor a los inmuebles o indirectamente a través de realizaciones que atiendan y resguarden el interés general, se abonará la Contribución que a tal efecto se determine.

DE LA BASE IMPONIBLE
ARTICULO 297º: La base imponible estará constituida por el costo total de la obra. Se ________________considera incluido dentro del costo total, el estudio, proyecto, dirección, ejecución, trabajos complementarios, mayores costos, gastos de administración por el cobro del gravámen y todo aquellos componentes que formen parte del precio final de la obra.

ARTICULO 298º: El prorrateo del costo total de la obra, entre los contribuyentes _________________afectados, se determinará por Ordenanza Especial.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES
ARTICULO 299º: Son contribuyentes y/o responsables de la Contribución:

a) Los propietarios.

b) Los  compradores  con  escritura otorgada y aún no inscripta en el Registro de la Propiedad.

c) Los compradores que tuvieren la posesión, aunque la escritura traslativa de dominio no se hubiere otorgado.

d) Los que poseen con ánimo de adquirir el dominio por prescripción.

e) Los adjudicatarios de tierras fiscales.

DEL PAGO
ARTICULO 300º: El pago de la contribución establecida en el presente Título se efectuará ________________en la forma, condiciones y oportunidad, que se determine por Ordenanza Especial.

TITULO XXI

DE LOS BIENES MUNICIPALES
DEL HECHO IMPONIBLE.
ARTICULO 301º: Comprende la utilización, ocupación y/o prestación de servicios en ________________forma temporaria o accidental con bienes muebles, inmuebles y/o instalaciones pertenecientes al patrimonio Municipal, excepto lo correspondiente a la Terminal de Omnibus que quedarán legislado de manera independiente. 

DE LA BASE IMPONIBLE.
ARTICULO 302º: Estará constituida por la superficie y/o servicio ocupado y la unidad de ________________tiempo que se establezca en la Ordenanza Tarifaria.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES.
ARTICULO 303º: Son contribuyentes y/o responsables, toda persona física o jurídica, que ________________solicite la utilización de bienes y/o servicios enumerados en el artículo anterior, como así también los permisionarios de bienes Municipales.

DEL PAGO.
ARTICULO 304º: El pago se regirá por las siguientes modalidades:

a) Los de carácter permanente, se abonarán en las fechas que se establezcan.

b) Los de carácter temporario, se abonarán en forma previa.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.
ARTICULO 305º: Cuando se verifiquen deterioros y/o daños en los bienes Municipales ________________locados, sin perjuicio del pago directo del daño ocasionado, el contribuyente será pasible de las penalidades y/o multas que le correspondan, sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar según el Código Penal.

TITULO XXII 

DE LA TERMINAL DE OMNIBUS

DEL HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 306°: Comprende las obligaciones tributarias que surgen de la ocupación y/o ________________utilización de servicios brindados por la Estación Terminal de Omnibus de la Ciudad de Viedma.

Las mismas se regirán por lo establecido en la presente y de conformidad a la reglamentación pertinente.

Dichas obligaciones son:

a) Derecho Uso Plataforma: Comprende la utilización de la plataforma cada vez que un coche ingresa a la misma para iniciar, finalizar o realizar escalas en su recorrido (para ascenso o descenso de pasajeros).

b) Derecho Uso Local: Surge por la utilización de locales para boleterías, existentes en la Terminal de Omnibus de la Ciudad de Viedma.

Los espacios serán asignados mediante acto administrativo, previo cumplimiento de los requisitos que el Municipio estime convenientes, conforme la reglamentación vigente.

c) Tasa de Limpieza e Higienización de Baños Químicos: Serán abonados por los usuarios que requieran este servicio en las instalaciones de la Terminal de Omnibus.

d) Derechos de Expensas: Surgen de la aplicación de los porcentajes de incidencia para cada local, del total de gastos comunes del edificio. Los porcentajes aludidos se fijarán en la reglamentación de la presente.

ARTICULO 307°: En el caso que una empresa no pagare cualquiera de las tasas y _________________derechos establecidos en el presente título y tuvieran una mora de sesenta días, caducarán automáticamente sus derechos al uso del local para boletería y de plataforma.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES:
ARTICULO 308°: Son contribuyentes y/o responsables de los derechos antes establecidos, ________________toda persona física o jurídica que utilice los espacios públicos y/o servicios de la Terminal de Omnibus de Viedma, a quienes se denominarán indistintamente a los efectos de la presente, como usuarios. Al respecto son aplicables todas las previsiones de la Ordenanza Fiscal.

DEL PAGO:

ARTICULO 309°: Se abonarán los derechos conforme el siguiente detalle:

a) Derecho Uso de Plataforma: Se pagará cada vez que la Empresa utilice la misma.

b) Derecho Uso Local: Este derecho se pagará mensualmente por adelantado del 1 al 10 de cada mes.

c) Tasa de Limpieza e Higienización de Baños Químicos: Se pagará cada vez que sea utilizado por los usuarios.

d) Derechos de Expensas: Se pagará a mes vencido. Si alguna boletería tuviese más de un ocupante, el monto a pagar por este concepto se dividirá por la cantidad de usuarios autorizados por el Municipio.

TITULO XXIII 

DISPOSICIONES VARIAS
ARTICULO 310º: Se establece como fecha de prescripción para acogerse a la __________________conceptuación de "único lote", según lo dispuesto por la presente Ordenanza Fiscal, a los efectos del pago de las tasas que correspondan 30 (treinta) días antes de los vencimientos respectivos.

ARTICULO 311º: Deróguese toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 312º: Regístrese, comuníquese, publíquese, tómese razón, cumplido __________________archívese.
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